
Identificador : 4312251

1 / 69

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Antropología Física y Forense

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Antropología Física y Forense por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 8 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Antropología Física y
Forense por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 12 21

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

4 / 69

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la evolución

CE2 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la evolución

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE4 - Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en antropología

CE5 - Comprender los mecanismos fundamentales de la replicación y transmisión de la información genética

CE6 - Aplicar los conocimientos genéticos a la comprensión de la diversidad y variabilidad humanos

CE7 - Conocer los mecanismos biológicos del mestizaje y sus consecuencias

CE8 - Analizar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

CE9 - Comprender los términos y conceptos más usuales en la metodología de investigación en Antropología Física.

CE10 - Manejar los principales instrumentos de medición

CE11 - Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico,
sanitario, ergonómico y de aplicaciones a la industria.

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE13 - Conocer cómo realizar un proyecto de investigación

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE15 - Comprender la conducta como resultado de un proceso de evolución general y adaptación individual

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE19 - Correlacionar sistemas de parentesco y formas de reproducción

CE20 - Comprender la transformación de los ecosistemas por los cambios climáticos naturales
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CE21 - Describir las adaptaciones biológicas al frío de diversas poblaciones

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

CE27 - Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana

CE28 - Manejar términos y conceptos relacionadas con la Antropología forense y aspectos jurídico-legales

CE29 - Conocer las principales técnicas de identificación de individuos

CE30 - Aplicar las nuevas técnicas de estudio en Antropología Forense

CE31 - Comprender la necesidad y excepcionalidad de la identificación genética

CE32 - Manejar términos, conceptos y métodos básicos de laboratorio para la identificación genética

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Titulaciones con acceso:

LICENCIADO EN GEOGRAFIA E HISTORIA

LICENCIADO EN GEOGRAFIA

LICENCIADO EN HISTORIA
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LICENCIADO EN HUMANIDADES

LICENCIADO EN MEDICINA Y CIRUGIA

LICENCIADO EN CC. BIOLOGICAS

LICENCIADO EN MEDICINA

LICENCIADO EN BIOLOGIA

DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA

LICENCIADO EN PSICOLOGIA

LICENCIADO EN CC. DE LA EDUCACION

LICENCIADO EN PEDAGOGIA

LICENCIADO EN ANTROPOLOGIA SOCIAL Y CULTURAL

LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES

LICENCIADO EN ODONTOLOGIA

DIPLOMADO EN ENFERMERIA

LICENCIADO EN EDUCACION FISICA

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

Se convoca una reunión previa con el conjunto de profesores y todos los alumnos matriculados, para establecer el calendario pormenorizado y el
período de prácticas, así como para informar y retocar si fuere necesario el conjunto de criterios para lograr la superación de los objetivos. En esa
reunión se asignan los tutores de los trabajos de investigación, para que así se disponga se tiempo suficiente para preparar los temas preferentes o en
su caso para cambiar de tutor.

Cada alumno dispone del correo electrónico de todos los profesores de las materias que ha elegido y cuenta con comunicación directa con ellos, así
como con el coordinador el Máster para comentar incidencias y proponer mejoras en el programa.

Se establecen horarios de tutorías con todos los profesores, quienes se encargarán de ayudar a los estudiantes en cualquier momento.

Desde el comienzo de la impartición de los programas de doctorado de Antropología Física en 1972, ha sido una norma el actuar con mucha flexibili-
dad en los horarios de consultas y en la relación con los estudiantes, que se implican de una manera que supera a lo específicamente profesional, y se
puede afirmar que esa ha sido de las claves del buen desarrollo del programa. Así va a continuar.
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En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

SISTEMA DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

La Universidad de Granada cuenta con una política general de consideración y asistencia a las personas y colectivos con algún grado de déficit, de-
pendencia o discapacidad, que se concreta en el funcionamiento de la Delegación del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especia-
les (http://rectorado.ugr.es/pages/delegados/apne). La Comisión Académica del Máster, con el apoyo del Departamento y Centro implicados en su
impartición, identificará y dará respuesta a las necesidades especiales que planteen los estudiantes matriculados, tales como gestión de espacios físi-
cos, eliminación de barreras, suministro de software específico, etc.

Además, la Comisión Académica del Máster, en estrecha coordinación con el Delegado del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Es-
peciales, nombrará Profesores Tutores que garanticen el apoyo y la orientación particular de los estudiantes en estas situaciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO YTRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones
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TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL
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PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es ¿fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ previstos para resolver
las cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulacio-
nes de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la ¿adaptación¿, que
resolverá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nue-
vos títulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
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dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.
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Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.
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3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granad.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

14 / 69

ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
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3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones
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Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

17 / 69

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DOCENTE GENERAL: FUNDAMENTOS DE LA ANTROPOLOGÍA FÍSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La evolución humana. Bases conceptuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

18 / 69

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Las teorías evolucionistas.

· Los cambios en la concepción de la naturaleza.

· El paradigma de la selección.

· El origen de la vida y la formación de organismos pluricelulares.

· Las estrategias adaptativas de los seres vivos.

· El análisis del orden Primates y sus interacciones con el medio.

· Los cambios evolutivos en el Sistema Nervioso.

· La porción anterior del encéfalo como rasgo seleccionado en los homínidos.

· La evolución biológica frente a cambios culturales.

· El hallazgo de la conciencia y su evolución.

El alumno será capaz de:

· Comprender la evolución como base de los fenómenos naturales

· Manejar términos y conceptos relacionados con los procesos evolutivos

· Conocer los mecanismos biológicos implicados en la evolución

· Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

· Exponer conceptos e ideas sobre la evolución humana

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teorías evolucionistas.

- Cambios en la concepción de la naturaleza.

- El paradigma de la selección.

- El origen de la vida y la formación de organismos pluricelulares.

- Estrategias adaptativas de los seres vivos.

- Análisis del orden Primates y sus interacciones con el medio.

- Cambios evolutivos en el Sistema Nervioso.

- La porción anterior del encéfalo como rasgo seleccionado en los homínidos.

- Evolución biológica frente a cambios culturales.

- El hallazgo de la conciencia y su evolución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la evolución

CE2 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la evolución

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 6 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 64 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Análisis de los datos en Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Las técnicas para el manejo de los datos (calcular, ordenar, codificar, explorar, etc.). Introducción a los métodos de análisis.

· Los análisis multivariables, de mayor aplicabilidad en el campo de la Antropología Física. Métodos descriptivos, comparación de medias, regresión y correla-
ción, discriminante, cluster, componentes principales y otros.

· Las opciones de análisis aplicables a los distintos planteamientos de la investigación.

· El manejo de recursos ofrecidos por herramientas para desarrollar e interpretar los resultados.

· El Paquete estadístico SPSS.

El alumno será capaz de:

· Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en Antropología Física.

· Manejar términos y conceptos relacionados con los métodos de recogida y análisis de datos antropológicos

· Conocer los procedimientos para recolección y análisis de los datos

· Aplicar supuestos prácticos a los programas y métodos de análisis de datos

· Analizar los resultados y sus consecuencias en la emisión de conclusiones, informes y dictámenes en antropología

· Exponer planeamiento, resultados y conclusiones de una investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Técnicas para el manejo de los datos (calcular, ordenar, codificar, explorar,

etc.). Introducción a los métodos de análisis.

- Análisis multivariables, de mayor aplicabilidad en el campo de la antropología

física. Métodos descriptivos, comparación de medias, regresión y correlación,

discriminante, cluster, componentes principales y otros.

- Opciones de análisis aplicables a los distintos planteamientos de la

investigación.

- Manejo de recursos ofrecidos por herramientas para desarrollar e interpretar

los resultados.

- Paquete estadístico SPSS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
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Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en antropología

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE13 - Conocer cómo realizar un proyecto de investigación

CE30 - Aplicar las nuevas técnicas de estudio en Antropología Forense

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Fundamentos genéticos de la evolución y variabilidad humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La naturaleza del material genético.

· La citogenética.

· Los conceptos generales sobre las bases de la herencia. Tipos de herencia.

· Los caracteres cuantitativos.

· La expresión de la variabilidad genética en humanos

· La dinámica y los cambios en el material genético.

· Los cambios cromosómicos en la estirpe homínida.

· La estructura genética de las poblaciones.

· Los procesos del cambio evolutivo.

· La consanguinidad. Diferenciación geográfica.

· La especiación.

· La anagénesis y la cladogénesis.

· La caracterización genética y la variabilidad humana.

· El análisis de los campos de aplicación en Antropología Física.

· Las migraciones y sus consecuencias genéticas.

El alumno será capaz de:

· Usar con propiedad la terminología y los conceptos genéticos que son útiles en Antropología Física

· Comprender los mecanismos fundamentales de la replicación y transmisión de la información genética

· Manejar términos, conceptos y métodos básicos en genética humana

· Conocer los mecanismos biológicos implicados en la evolución de las especies

· Aplicar los conocimientos genéticos a la comprensión de la diversidad y variabilidad humanos y a la progresión filogenética del orden Primates

· Entender y explicar los mecanismos genéticos que subyacen en la dinámica evolutiva de las poblaciones humanas

· Analizar los procesos de mutación, selección, migración y deriva a grupos humanos actuales

· Exponer conceptos e ideas sobre diversidad, aislamiento y formación de grupos en la evolución humana

· Comprender los procesos de biodiversidad y variabilidad humana

· Manejar términos y conceptos sobre diversidad, especiación y grupo humano

· Conocer los mecanismos biológicos del mestizaje y sus consecuencias

· Considerar los condicionantes geográficos, sociales y climáticos implicados en las migraciones humanas

· Determinar marcadores indicativos de biodiversidad

· Estudiar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

· Analizar los condicionantes geográficos, sociales y climáticos implicados en las migraciones humanas

· Conocer y manejar marcadores indicativos de biodiversidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Naturaleza del material genético.

- Citogenética.

- Conceptos generales sobre las bases de la herencia. Tipos de herencia.

- Caracteres cuantitativos.

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

23 / 69

- Expresión de la variabilidad genética en humanos

- Dinámica y cambios en el material genético.

- Cambios cromosómicos en la estirpe homínida.

- Estructura genética de las poblaciones.

- Procesos del cambio evolutivo.

- Consanguinidad. Diferenciación geográfica.

- Especiación.

- Anagénesis y cladogénesis.

- Caracterización genética y variabilidad humana.

- Análisis de los campos de aplicación en Antropología Física.

- Las migraciones y sus consecuencias genéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la evolución

CE2 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la evolución

CE5 - Comprender los mecanismos fundamentales de la replicación y transmisión de la información genética

CE6 - Aplicar los conocimientos genéticos a la comprensión de la diversidad y variabilidad humanos

CE7 - Conocer los mecanismos biológicos del mestizaje y sus consecuencias

CE8 - Analizar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 6 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 64 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas para el estudio físico del hombre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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· Antropología de campo: el concepto de enterramiento y factores de conservación.

· Los métodos de excavación de enterramientos.

· Los métodos de registro y conservación, tafonomía.

· Antropología del esqueleto: puntos craneométricos, principales medidas e índices, cálculo de la estatura y proporciones.

· Determinación del sexo y edad.

· Antropología dental.

· Somatología y Somatometría: principales medidas e índices del vivo, composición corporal.

· Biodemografía.

El alumno será capaz de:

· Comprender los términos y conceptos más usuales en la metodología de investigación en Antropología Física.

· Manejar los instrumentos de medición

· Conocer los principios técnicos básicos de hallazgo, excavación y conservación de restos humanos.

· Diagnosticar el sexo y edad de un esqueleto

· Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico, sanitario, ergonómico y de aplicacio-
nes a la industria.

· Manejar conceptos básicos de Biodemografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Antropología de campo: concepto de enterramiento, factores de conservación.

- Métodos de excavación de enterramientos.

- Métodos de registro y conservación, tafonomía.

- Antropología del esqueleto: puntos craneométricos, principales medidas e

índices, cálculo de la estatura y proporciones.

- Determinación del sexo y edad.

- Antropología dental.

- Somatología y Somatometría: principales medidas e índices del vivo,

composición corporal.

- Introducción a la Biodemografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

26 / 69

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE9 - Comprender los términos y conceptos más usuales en la metodología de investigación en Antropología Física.

CE10 - Manejar los principales instrumentos de medición

CE11 - Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico,
sanitario, ergonómico y de aplicaciones a la industria.

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE27 - Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana

CE29 - Conocer las principales técnicas de identificación de individuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 6 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 64 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Metodología científica en Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Cómo hacer una búsqueda bibliográfica: Introducción al manejo de bases de datos bibliográficas (Google académico, INRECS,PUBMED, ISI Web of Science).
Otros buscadores de información científica: Journal Citation Reports, ISI Highly Cited, Essential Science Reports.

· Cómo gestionar la bibliografía: Programas de gestión de la bibliografía: Iniciación práctica al Reference Manager. Construcción de una base de datos bibliográfi-
ca

· Cómo leer e interpretar un artículo científico: Valoración de la novedad y el grado de singularidad del tema. Análisis de la muestra y el método del trabajo. Gra-
do de trascendencia de los hallazgos. Fortalezas y limitaciones del estudio. Comparación de los hallazgos con los descritos por otros autores.

· Cómo diseñar un estudio de investigación. La pregunta investigativa. La posible respuesta: generación de hipótesis. Definición de objetivos. La población de es-
tudio. Diseños posibles de estudios: Series de Casos vs Estudios Transversales; Estudios Caso-Control vs Estudios de Cohorte; Estudios casi-experimentales vs
Ensayos clínicos controlados. Las variables: Instrumentos de medición y evaluación. El análisis estadístico.

· Cómo solicitar una beca. Tipos de becas y ayudas. Fuentes de financiación nacionales e internacionales. Convocatorias y plazos de presentación y ejecución. La
solicitud: Idea, revisión bibliográfica, hipótesis y objetivos, metodología, plan de trabajo y distribución de tareas, equipo investigador, impacto esperado, fortale-
zas y limitaciones, bibliografía, presupuesto, anexos.

· Cómo llevar a cabo el trabajo de campo. Planificación del trabajo, elaboración del protocolo definitivo, pilotaje, entrenamiento, preparación de materiales, mues-
treo, monitorización del trabajo, flujo de información

· Cómo diseñar una base de datos. Introducción al manejo de ACCESS y SPSS para la recogida y administración de datos

· Cómo escribir un texto científico. Cómo escribir nuestros hallazgos paso a paso: introducción, métodos, resultados, tablas y figuras, discusión, resumen. El traba-
jo del máster, la tesis, una revisión, una carta, un artículo científico, un meta-análisis

· Cómo preparar una presentación oral y un póster para un congreso. Técnicas de comunicación verbal y no verbal. Divulgación científica a través de los medios
de comunicación. Conferencias, presentaciones en congresos, jornadas o symposia: Introducción práctica al Power Point

El alumno será capaz de:

· Conocer, valorar críticamente y saber utilizar diferentes fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica.

· Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades relacionadas con la investigación.

· Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la investigación.

· Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio antropológico.

· Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico.

· Adquirir y mejorar habilidades para comunicar y transmitir de forma adecuada el conocimiento científico

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Cómo hacer una búsqueda bibliográfica

-Introducción al manejo de bases de datos bibliográficas (Google académico, INRECS, PUBMED, ISI Web of Science).Otros buscadores de informa-
ción científica: Journal Citation Reports, ISI Highly Cited, Essential Science Reports.

-Cómo gestionar la bibliografía

-Programas de gestión de la bibliografía: Iniciación práctica al Reference Manager

-Construcción de una base de datos bibliográfica

-Cómo leer e interpretar un artículo científico

-Valoración de la novedad y el grado de singularidad del tema. Análisis de la muestra y el método del trabajo. Grado de trascendencia de los hallaz-
gos.

-Fortalezas y limitaciones del estudio. Comparación de los hallazgos con los descritos por otros autores.
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-Cómo diseñar un estudio de investigación. La pregunta investigativa. La posible respuesta: generación de hipótesis. Definición de objetivos. La pobla-
ción de estudio. Diseños posibles de estudios: Series de Casos vs Estudios Transversales;

Estudios Caso-Control vs Estudios de Cohorte;Estudios casi-experimentales vs

Ensayos clínicos controlados. Las variables: Instrumentos de medición y

evaluación. El análisis estadístico.

-Cómo solicitar una beca. Tipos de becas y ayudas. Fuentes de financiación

nacionales e internacionales. Convocatorias y plazos de presentación y ejecución.

La solicitud: Idea, revisión bibliográfica, hipótesis y objetivos, metodología, plan

de trabajo y distribución de tareas, equipo investigador, impacto esperado,

fortalezas y limitaciones, bibliografía, presupuesto, anexos.

-Cómo llevar a cabo el trabajo de campo. Planificación del trabajo, elaboración del

protocolo definitivo, pilotaje, entrenamiento, preparación de materiales,

muestreo, monitorización del trabajo, flujo de información.

-Cómo diseñar una base de datos. Introducción al manejo de ACCESS y SPSS para

la recogida y administración de datos.

-Cómo escribir un texto científico. Cómo escribir nuestros hallazgos paso a paso:

introducción, métodos, resultados, tablas y figuras, discusión, resumen. El

trabajo del máster, la tesis, una revisión, una carta, un artículo científico, un

meta-análisis

-Cómo preparar una presentación oral y un póster para un congreso. Técnicas de

comunicación verbal y no verbal. Divulgación científica a través de los medios de

comunicación. Conferencias, presentaciones en congresos, jornadas o symposia: Introducción práctica al Power Point

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en antropología

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE13 - Conocer cómo realizar un proyecto de investigación

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I DE ESPECIALIZACIÓN: EL TESTIMONIO DE LA EVOLUCIÓN HUMANA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos de hominización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Paleoecología del Mioceno y Plioceno.

· Evolución de Hominoidea.

· El origen del bipedismo.

· Adaptaciones morfofuncionales de los homínidos.

· Las primeras formas. El género Australopithecus.

· Emergencia y expansión del género Homo.

· Las poblaciones europeas desde TD6 a los Neandertales.

· El origen de Homo sapiens.

El alumno será capaz de:

· Comprender la evolución como base de los fenómenos naturales

· Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

· Conocer las teorías sobre el origen del bipedismo y las principales adaptaciones morfofuncionales de los homínidos

· Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales para la evolución de la especie humana

· Conocer las diversas formas humanas y sus adaptaciones

· Comprender las diversas teorías sobre el origen de los humanos modernos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Paleoecología del Mioceno y Plioceno.

- Evolución de Hominoidea.

- El origen del bipedismo.

- Adaptaciones morfofuncionales de los homínidos.

- Las primeras formas. El género Australopithecus.

- Emergencia y expansión del género Homo.

- Las poblaciones europeas desde TD6 a los Neandertales.

- El origen de Homo sapiens.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la evolución

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE7 - Conocer los mecanismos biológicos del mestizaje y sus consecuencias

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE20 - Comprender la transformación de los ecosistemas por los cambios climáticos naturales

CE21 - Describir las adaptaciones biológicas al frío de diversas poblaciones

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 73.0

NIVEL 2: Estrategias adaptativas de los grupos humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los procesos de cerebralización y la toma de conciencia humana.

· Loa criterios científicos para definir lo humano y su especificidad relativa.

· La cultura como factor determinante de la supervivencia.

· Biogeografía humana: expansión y variabilidad.

· La evolución cultural como proceso adaptativo.

· La transmisión de los conocimientos.

· El origen de las sociedades y su evolución.

· Los sistemas de parentesco y estrategias reproductivas humanas.

· La nutrición como proceso adaptativo.

· La vida humana en sociedad.

· El impacto biológico de las aglomeraciones urbanas.

· El gregarismo como estrategia de supervivencia.

El alumno será capaz de:

· Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana a variantes climáticas y medioambientales

· Manejar términos y conceptos relacionadas con las estrategias de adaptación y la diversidad humana

· Conocer ejemplos de adaptación en condiciones extremas

· Analizar los condicionantes ecológicos y sociales para la complejidad de la adaptación humana

· Correlacionar sistemas de parentesco y formas de reproducción

· Exponer conceptos e ideas sobre las estrategias actuales de vida de los humanos en sociedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis de los procesos de cerebralización y toma de conciencia humana.

- Criterios científicos para definir lo humano y su especificidad relativa.

- La cultura como factor determinante de la supervivencia.

- Biogeografía humana: expansión y variabilidad.

- Evolución cultural como proceso adaptativo.

- La transmisión de los conocimientos.

- Origen de las sociedades y su evolución.
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- Sistemas de parentesco y estrategias reproductivas humanas.

- La nutrición como proceso adaptativo.

- La vida humana en sociedad.

- Impacto biológico de las aglomeraciones urbanas.

- El gregarismo como estrategia de supervivencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE19 - Correlacionar sistemas de parentesco y formas de reproducción

CE20 - Comprender la transformación de los ecosistemas por los cambios climáticos naturales

CE21 - Describir las adaptaciones biológicas al frío de diversas poblaciones

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0
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Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 73.0

NIVEL 2: Evolución de los estados de salud y enfermedad en poblaciones humanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· El concepto de estrés medioambiental.

· Los métodos y técnicas para evaluar los estados de salud y enfermedad en el pasado. Esperanza de vida.

· Los marcadores nutricionales.

· La patología bucodental.

· Las enfermedades degenerativas.

· Los traumatismos.

· Las neoplasias.

· Los marcadores de actividad.

· Las enfermedades infecciosas: estudios sobre el esqueleto y sobre archivos documentales.

· La salud de mujeres y niños en el pasado.

· El testimonio de la patología en el Arte.
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El alumno será capaz de:

· Comprender la evolución como base de los fenómenos naturales

· Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de la salud y la enfermedad

· Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad.

· Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

· Comprender conceptos básicos de paleodemografía

· Reconstruir patrones de salud-enfermedad en poblaciones del pasado

· Valorar la salud de poblaciones antiguas.

· Analizar la importancia de la enfermedad como factor selectivo de primer orden en los humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de estrés medioambiental.

- Métodos y técnicas para evaluar los estados de salud y enfermedad en el

pasado. Esperanza de vida.

- Marcadores nutricionales.

- Patología bucodental.

- Enfermedades degenerativas.

- Traumatismos.

- Neoplasias.

- Marcadores de actividad.

- Enfermedades infecciosas: estudios sobre el esqueleto y sobre archivos

documentales.

- La salud de mujeres y niños en el pasado.

- El testimonio de la patología en el Arte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender la evolución

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 73.0

NIVEL 2: Análisis evolutivo del comportamiento humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La conducta como manifestación de los sistemas de relación.

· La metodología de estudio de los comportamientos.

· El carácter adaptativo y de selección de las unidades de conducta.

· Los aspectos heredables de los comportamientos.

· La ontogenia de las conductas individuales.

· Los mecanismos de adaptación y aprendizaje.

· Los condicionantes ecológicos en la evolución de las conductas de Primates.

· Los modelos para la comprensión de los comportamientos humanos.

· Paleoetología humana.

· Los mecanismos evolutivos y la variabilidad de los comportamientos en el género Homo. Ecología evolutiva y conducta humana.

· El comportamiento de la humanidad actual.

El alumno será capaz de:

· Comprender la conducta como resultado de un proceso de evolución general y adaptación individual

· Manejar términos, conceptos y métodos aplicados al conocimiento desde una perspectiva adaptativa de los comportamientos

· Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos en el repertorio de un organismo

· Analizar las implicaciones de la dependencia genética-ambiental de los comportamientos en primates

· Reconstruir repertorios conductuales según datos indirectos del registro fósil

· Observar y registrar conductas en población actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La conducta como manifestación de los sistemas de relación.

- Metodología de estudio de los comportamientos.

- Carácter adaptativo y de selección de las unidades de conducta.

- Aspectos heredables de los comportamientos.

- Ontogenia de las conductas individuales.

- Mecanismos de adaptación y aprendizaje.

- Condicionantes ecológicos en la evolución de las conductas de Primates.

- Modelos para la comprensión de los comportamientos humanos.

- Paleoetología humana.

- Mecanismos evolutivos y variabilidad de los comportamientos en el género

Homo. Ecología evolutiva y conducta humana.

- El comportamiento de la humanidad actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
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Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Analizar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

CE15 - Comprender la conducta como resultado de un proceso de evolución general y adaptación individual

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE19 - Correlacionar sistemas de parentesco y formas de reproducción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 73.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II DE ESPECIALIZACIÓN: ANTROPOLOGÍA DE POBLACIONES ACTUALES, ACTIVIDAD FÍSICA Y
SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antropología de la actividad física y el deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los conceptos básicos de antropometría.

· Cineantropometría

· Los instrumentos

· Las dimensiones y proporciones corporales.
o Aspectos generales sobre técnicas de medición

· La composición corporal
o Métodos y técnicas para su estimación
o Análisis de la composición corporal

· Tipología humana
o Somatotipo, El somatotipo de HyC
o Análisis del Somatotipo

El alumno será capaz de:

· Experimentar interacciones e intercambio de ideas entre compañeros/as como un sistema enriquecedor del aprendizaje

· Conocer y utilizar las diferentes fuentes documentales para aumentar y mejorar la información

· Utilizar las nuevas tecnologías como herramientas necesarias para el acceso a la información y la optimización de las tareas.

· Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad física

· Determinar la composición corporal y el somatotipo de sujetos o grupo de sujetos y establecer relaciones en distintos ámbitos.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de antropometría.

· Cineantropometría

· Instrumentos

· Dimensiones y proporciones corporales.
o ##Aspectos generales sobre técnicas de medición

· Composición corporal
o ##Métodos y técnicas para su estimación
o ##Análisis de la composición corporal

· Tipología humana
o ##Somatotipo, El somatotipo de HyC
o ##Análisis del Somatotipo

· La proporcionalidad humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE11 - Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico,
sanitario, ergonómico y de aplicaciones a la industria.

CE13 - Conocer cómo realizar un proyecto de investigación

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

CE27 - Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Evolución de los modos de vida y su relación con la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los grandes problemas de la humanidad: pobreza, hambre, enfermedad.

· Los retos actuales de las sociedades desarrolladas: alcohol, tabaco, drogas, sedentarismo, patologías.

· Las alteraciones que producen sufrimiento: dolor, (enfermedades crónicas osteoarticulares).

· Los trastornos mentales.

· Los abusos y malos tratos.

· El envejecimiento.

· Los cambios demográficos. Problemas del envejecimiento. Biología del envejecimiento. Dependencia física, psíquica y social.

· La sociedad de los ancianos.

· Las estrategias de intervención desde la colaboración transdisciplinar.

El alumno será capaz de:

· Comprender la relación salud-enfermedad como proceso natural y evolutivo en las sociedades humanas

· Manejar términos y conceptos relacionados con los estados de salud-enfermedad en población actual.

· Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

· Analizar aspectos generales de los principales problemas de salud de las sociedades contemporáneas.

· Exponer conceptos e ideas en actuaciones de salud en población actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Los grandes problemas de la humanidad: pobreza, hambre, enfermedad.

- Los retos actuales de las sociedades desarrolladas: alcohol, tabaco, drogas,
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sedentarismo, patologías.

- Alteraciones que producen sufrimiento: dolor, (enfermedades crónicas

osteoarticulares).

- Trastornos mentales.

- Abusos y malos tratos.

- Envejecimiento.

- Cambios demográficos. Problemas del envejecimiento. Biología del

envejecimiento. Dependencia física, psíquica y social.

- La sociedad de los ancianos.

- Estrategias de intervención desde la colaboración transdisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Analizar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0
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Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Morfología disfuncional en la especie humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· El estudio de la estática evolutiva corporal.

· La estática corporal asociada a alteraciones morfológicas: Estática y función.

· Las técnicas de valoración y registro de la postura.

· Las técnicas de exploración y registros morfométricos.

· El estudio de la dinámica evolutiva corporal.

· La funcionalidad y modelaje del cuerpo: interacción recíproca entre estructura y función.

· La morfología y dinámica de la articulación temporo-mandibular.

· La marcha bipodal.

· La evolución de la alineación, estabilidad, morfología, coordinación y cadencia.

· Las técnicas de exploración y los registros dinámicos.

· Las aplicaciones ergonómicas.
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El alumno será capaz de:

· Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud.

· Manejar términos y conceptos relacionados con la estática y dinámica corporal.

· Conocer las estructuras biológicas, morfológicas y dinámicas de los principales grupos articulares.

· Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana.

· Analizar los condicionantes anatómicos que influyen en la patología articular y postural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de la estática evolutiva corporal.

- Estática corporal asociada a alteraciones morfológicas: Estática y función.

- Técnicas de valoración y registro de la postura.

- Técnicas de exploración y registros morfométricos.

- Estudio de la dinámica evolutiva corporal.

- Funcionalidad y modelaje del cuerpo: interacción recíproca entre estructura y

función.

- Morfología y dinámica de la articulación temporo-mandibular.

- La marcha bipodal.

- Evolución de la alineación, estabilidad, morfología, coordinación y cadencia.

- Técnicas de exploración y registros dinámicos.

- Aplicaciones ergonómicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad
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CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

CE27 - Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III DE ESPECIALIZACIÓN: ANTROPOLOGÍA FORENSE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El trabajo de campo y de laboratorio en Antropología Forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Cómo trabajar en el lugar del hallazgo. Prospección y delimitación de áreas de actuación.

· Los métodos adecuados de documentación.

· Los protocolos legales y métodos de intervención.

· Cuál es la figura del antropólogo forense.

· Cómo excavar y recoger los restos en contextos de interés forense.

· La problemática de las fosas colectivas.

· Cómo preparar y consolidar muestras en el laboratorio.

· Cómo aplicar las técnicas básicas de identificación.

· Los protocolos de actuación en grandes catástrofes.

El alumno será capaz de:

· Manejar términos y conceptos relacionados con la Antropología forense y aspectos jurídico-legales

· Comprender las implicaciones de las intervenciones del antropólogo forense

· Conocer principios básicos de intervención en grandes catástrofes

· Manejar técnicas de identificación de hallazgo y excavación de fosas individuales o colectivas.

· Realizar las intervenciones necesarias sobre el terreno, con garantías.

· Conocer los métodos de trabajo de campo.

· Individualizar restos sobre el terreno y en el laboratorio.

· Preparar el material esquelético para su estudio.

· Restaurar y consolidar los restos humanos.

· Aplicar los criterios antropológicos en la identificación.

· Emplear los nuevos métodos odontológicos y por segmentos del postcraneal para establecer sexo y edad.

· Seleccionar los métodos disponibles para usar en cada caso concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El lugar del hallazgo. Prospección y delimitación de áreas de actuación.

- Métodos adecuados de documentación.

- Protocolos legales y métodos de intervención.

- La figura del antropólogo forense.

- Excavación y recogida de restos en contextos de interés forense.

- Las fosas colectivas.

- Preparación y consolidación de muestras en laboratorio.

- Aplicación de técnicas básicas de identificación.

- Protocolos de actuación en grandes catástrofes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
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Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Manejar los principales instrumentos de medición

CE11 - Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico,
sanitario, ergonómico y de aplicaciones a la industria.

CE20 - Comprender la transformación de los ecosistemas por los cambios climáticos naturales

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE28 - Manejar términos y conceptos relacionadas con la Antropología forense y aspectos jurídico-legales

CE29 - Conocer las principales técnicas de identificación de individuos

CE30 - Aplicar las nuevas técnicas de estudio en Antropología Forense

CE31 - Comprender la necesidad y excepcionalidad de la identificación genética

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Identificación genética humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los conceptos generales de identificación humana.

· Las características del ADN para la identificación.

· Las áreas de estudio e identificación genética.

· Los procedimientos analíticos y sus etapas.

· Los métodos de extracción de ADN; ADN en restos óseos.

· La cuantificación.

· La amplificación por PCR.

· La electroforesis y visualización de resultados.

· Cómo interpretar los resultados.

· Cómo analizar los marcadores genéticos en ADN autonómico y su aplicación.

· Cómo analizar los marcadores genéticos en ADN de cromosoma Y y su aplicación.

· Cómo analizar el ADN mitocondrial y su aplicación.

· La estadística aplicada en identificación genética.

El alumno será capaz de:

· Comprender la necesidad y excepcionalidad de la identificación genética

· Manejar términos, conceptos y métodos básicos de laboratorio para la identificación genética

· Conocer los procedimientos de extracción de muestras, tratamiento y procesamiento para identificación genética humana

· Practicar preparación de muestras y lectura de resultados en ADN de huesos

· Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la identificación humana.
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- Características del ADN para la identificación.

- Áreas de estudio e identificación genética.

- Procedimientos analíticos y sus etapas.

- Métodos de extracción de ADN; ADN en restos óseos.

- Cuantificación.

- Amplificación por PCR.

- Electroforesis y visualización de resultados.

- Interpretación de resultados.

- Análisis y aplicación de marcadores genéticos en ADN autosómico.

- Análisis y aplicación de marcadores genéticos en ADN de cromosoma Y.

- Análisis y aplicación en el ADN mitocondrial.

- Estadística aplicada en identificación genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender los mecanismos fundamentales de la replicación y transmisión de la información genética

CE6 - Aplicar los conocimientos genéticos a la comprensión de la diversidad y variabilidad humanos

CE31 - Comprender la necesidad y excepcionalidad de la identificación genética

CE32 - Manejar términos, conceptos y métodos básicos de laboratorio para la identificación genética

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100
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Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

NIVEL 2: Avances en Antropología Forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Tafonomía.

· Los materiales biológicos asociados.

· La presencia de patologías.

· Los traumatismos
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· Las lesiones intencionales en el esqueleto. Huellas de manipulación.

· La acción del fuego sobre los huesos

· Las intervenciones post mortem.

· La identificación.

· La reconstrucción facial.

· La Radiología convencional y TAC

· Las nuevas técnicas de identificación mediante modelos 3D

· La utilidad de los dientes en Antropología Forense.

El alumno será capaz de:

· Diagnosticar acciones intencionales sobre los restos humanos.

· Saber reconocer lesiones patológicas y traumatismos de interés forense.

· Diferenciar entre lesiones en el perimortem y postmortem.

· Distinguir los cambios en la estructura entre hueso fresco y hueso seco.

· Reconocer la acción de los agentes naturales sobre los restos humanos.

· Comprender los procesos de alteración antrópica sobre los huesos.

· Conocer las alteraciones que se producen por exposición a medios y altas temperaturas en hueso fresco y seco.

· Aplicar los conceptos y conocimientos en patología a la identificación humana.

· Determinar los cambios por la edad en relación a otras enfermedades.

· Saber observar e interpretar imágenes radiográficas.

· Manejar las principales herramientas de análisis de imágenes tridimensionales (escáner 3D, TAC, softwares específicos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Tafonomía

- Materiales biológicos asociados

- Presencia de patologías

- Traumatismos

- Lesiones intencionales en el esqueleto. Huellas de manipulación

- La acción del fuego sobre los huesos

- Intervenciones post mortem

- Identificación

- Reconstrucción facial

- Radiología convencional y TAC

- Nuevas técnicas de identificación mediante modelos 3D

- Los dientes en Antropología forense

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Manejar los principales instrumentos de medición

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE28 - Manejar términos y conceptos relacionadas con la Antropología forense y aspectos jurídico-legales

CE30 - Aplicar las nuevas técnicas de estudio en Antropología Forense

CE31 - Comprender la necesidad y excepcionalidad de la identificación genética

CE32 - Manejar términos, conceptos y métodos básicos de laboratorio para la identificación genética

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 4 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los métodos de abordaje de la zona a estudiar

· Cómo integrarse en equipos dedicados a: La inspección ocular, análisis del lugar del hallazgo, necroidentificación, Balística, Documentoscopia, Lofografía.

· Los protocolos para la reseña de identificación

· La utilización de los nuevos sistemas informáticos de identificación: SAID II.

· La aplicación de técnicas arqueológicas para la recuperación de restos óseos humanos.

· Los métodos de localización en el terreno y la ubicación cartográfica de enterramientos.

· El material y los métodos empleados para la exhumación de cadáveres y restos esqueletizados.

· Los sistemas de registro y documentación.

· La importancia de la preservación y transporte.

El alumno será capaz de:

· Realizar una correcta recogida de evidencias en contextos forenses.

· Emplear las herramientas específicas de recogida de datos y documentación.

· Aplicar las técnicas de identificación humana.

· Analizar e interpretar las evidencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Prácticas en la Sección de Policía Judicial de la 411 Comandancia de la Guardia Civil de Granada.

-Prácticas en la sección de arqueología de la empresa de Gestión del Patrimonio arqueológico, histórico y documental GESPAD AL-ANDALUS, S.L.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en antropología

CE9 - Comprender los términos y conceptos más usuales en la metodología de investigación en Antropología Física.

CE11 - Practicar técnicas de medición en individuos vivos y conocer las principales aplicaciones desde el punto de vista biológico,
sanitario, ergonómico y de aplicaciones a la industria.

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE27 - Conocer las principales técnicas de exploración de la morfología funcional humana

CE29 - Conocer las principales técnicas de identificación de individuos

CE32 - Manejar términos, conceptos y métodos básicos de laboratorio para la identificación genética

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 23 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

203 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

27.0 27.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

73.0 73.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Cómo se plantea un proyecto de investigación, que esté estructurado según el método científico y que responda a preguntas o hipótesis relacionadas con su área
de interés.

· Cómo se gestiona la consecución de objetivos: Adecuación de la muestra y diseño metodológico.

· Cómo se analizan los resultados obtenidos y se evalúa su aporte en el marco específico del conocimiento.

· Cómo se extraen conclusiones

· Cómo se expone un trabajo científico

· La importancia de la divulgación de su trabajo en todos los ámbitos de la sociedad en los que pueda ser de ayuda o interés.

El alumno será capaz de:

· Estructurar un trabajo científico de modo sistemático y ordenado

· Llevar a cabo una toma de datos, de manera satisfactoria

· Analizar la bibliografía de manera correcta

· Procesar los datos y obtener conclusiones

· Demostrar la capacidad investigadora

· Adquirir las capacidades necesarias para presentar y defender públicamente la investigación

· Aprender a realizar de modo correcto una presentación pública de temas científicos

· Ofrecer respuestas adecuadas a las cuestiones u objeciones que plantee la comisión evaluadora durante la presentación pública del trabajo del alumno

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo deberá realizarse en las siguientes líneas de investigación:

· Evolución humana, Paleoantropología y Paleoecología

· Adaptaciones al medio y Ecología humana

· Biodiversidad humana

· Paleopatología y Antropología médica

· Antropología Forense

· Comportamiento humano

· Composición corporal, Somatología, Somatometría y Salud

· Educación Física y Antropología del Deporte

· Salud y Enfermedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos que cursen este máster serán profesionales en Antropología Física y Forense

CG2 - Poseerán las habilidades para ejercer profesionalmente e investigar en los contenidos de éste área, que no se tratan en los
estudios de grado sino de una manera demasiado general. Con el Máster los alumnos tendrán una formación avanzada y de alto
nivel, fundamentalmente en Evolución humana, Biología de poblaciones humanas, Osteología, Paleopatología, Biodemografía,
Evaluación de la condición física y estados nutricionales, Antropología del Deporte, Comportamiento humano, Antropología
Forense

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar los condicionantes anatómicos y medioambientales más generales en la evolución de los humanos

CE4 - Comprender y valorar la metodología científica como base para el conocimiento en antropología

CE5 - Comprender los mecanismos fundamentales de la replicación y transmisión de la información genética

CE6 - Aplicar los conocimientos genéticos a la comprensión de la diversidad y variabilidad humanos

CE7 - Conocer los mecanismos biológicos del mestizaje y sus consecuencias

CE8 - Analizar las implicaciones sociales y culturales de la biodiversidad

CE9 - Comprender los términos y conceptos más usuales en la metodología de investigación en Antropología Física.

CE12 - Saber diseñar un estudio de investigación siguiendo el método científico

CE13 - Conocer cómo realizar un proyecto de investigación

CE14 - Manejar términos y conceptos relacionadas con los procesos evolutivos de los homínidos

CE15 - Comprender la conducta como resultado de un proceso de evolución general y adaptación individual

CE16 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la aparición de los comportamientos

CE17 - Observar y registrar conductas en población actual

CE18 - Comprender los mecanismos fisiológicos de la adaptación humana

CE19 - Correlacionar sistemas de parentesco y formas de reproducción

CE21 - Describir las adaptaciones biológicas al frío de diversas poblaciones

CE22 - Conocer los mecanismos biológicos implicados en la salud y la enfermedad

CE23 - Reconocer signos de enfermedades sobre el esqueleto

CE24 - Identificar los problemas relativos a aspectos tipológicos y de composición corporal que afectan a la salud y a la actividad
física

CE25 - Conocer los condicionantes biológicos implicados en el envejecimiento, la violencia y las drogodependencias.

CE26 - Comprender la estática evolutiva corporal humana y sus implicaciones en la salud

CE29 - Conocer las principales técnicas de identificación de individuos

CE30 - Aplicar las nuevas técnicas de estudio en Antropología Forense

CE33 - Interpretar resultados individuales y en términos estadísticos de pruebas de identificación sobre ADN

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 102 100

Trabajo autónomo del estudiante 421 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

cs
v:

 1
81

64
28

67
00

71
02

93
68

80
48

9



Identificador : 4312251

57 / 69

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

24 100 24

Universidad de Granada Profesor
Visitante

28 100 28

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

4 100 4

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

8 100 8

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

36 100 36

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados 75

2 Tasa de rendimiento 75

3 Duración media de los estudios(Meses) 18

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.
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Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM34.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos que iniciaron, con anterioridad a la implantación del Máster, el Programa de Doctorado en el que éste tiene su origen, podrán continuar-
lo hasta el año 2015 en que se extinguirá definitivamente. Los alumnos que no hubieran obtenido la suficiencia investigadora deberán incorporarse,
si desean continuar sus estudios, a las nuevas enseñanzas oficiales, pudiendo solicitar el reconocimiento de los créditos que hubieran superado en el
Programa de Doctorado.

Una vez realizada por el alumno la preinscripción (solicitud de admisión) al Máster, en cumplimiento del RD 56/2005, que regula los estudios de Pos-
grado, la Comisión Asesora de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada y la Comisión Académica respon-
sable del título estudiarán la afinidad de contenidos de los cursos superados en otros Programas de Posgrado, a efectos de reconocer los créditos cur-
sados con o sin calificación. Se aplicará el criterio de considerar equivalente un crédito de doctorado a un crédito ECTS de Máster, decidiendo de qué
materias del Máster se exime al solicitante, para la obtención del título.

Los alumnos que iniciaron los estudios del Máster cuando tuvo lugar su implantación y que no completaron los créditos necesarios para la obtención
del título podrán matricularse en los cursos posteriores completando dichos créditos en los módulos establecidos en la estructura actual del Máster. La
tabla de convalidaciones correspondiente a esta situación se elabora atendiendo al siguiente criterio: el número de créditos completados en cada parte
(docencia, investigación) por dicho número en la parte correspondiente del nuevo plan de Máster.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001164-18009122 Máster Universitario en Antropología Física y Forense-Universidad de Granada

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M M.DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER  


UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA A EFECTOS DE ACREDITACIÓN 


Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dirección de 


Acreditación y Evaluación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 


Conocimiento sobre requisitos para participar en los procedimientos de 


acreditación de este título de Máster, se presenta esta solicitud que no 


representa ningún cambio en el plan de estudios del Máster ni ningún otro 


cambio sustancial. La solicitud tiene que ver con el requerimiento de la 


propia DEVA de que las memorias de verificación de los Másteres que se 


vayan a acreditar se encuentren actualizadas según la nueva aplicación del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. No obstante, desde que se 


verificó este Máster hasta la fecha se han producido cambios tanto 


estructurales de la Universidad como normativos que han de ser 


actualizados en la presente solicitud. A ello, hay que sumar la actualización 


de información que se solicita ahora en la nueva aplicación y que no se 


requerían en las solicitudes de verificación conforme a aplicaciones 


anteriores. 


Así, los cambios que se han incluido en esta memoria son los siguientes: 


 
Se han  sistematizado los datos relativos a los apartados:  


5.2. Actividades formativas  


5.5.1.6. Actividades formativas 


5.3. Metodologías docentes  


5.5.1.7. Metodologías docentes  


5.4. Sistemas de evaluación  


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 
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5.5. Módulos, materias y/o asignaturas  


5.5.1.2. Resultados de aprendizaje : Se han incorporado los datos 


relativos a cada una de las materias. 


ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de 


los contenidos de los apartados abajo enumerados, resultado de la  


adecuación y actualización de contenidos que pretende recoger  los  


cambios normativos producidos,  los cambios en la estructura y  


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de 


Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de esta  


nueva aplicación:   


Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo 


adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el 


que la Escuela de Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional de 


Posgrado. 


Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha 


actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de 


acuerdo a las normas aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de 


noviembre de 2010. 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos 


acorde con los cambios producidos en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en 


virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye 


el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de 


créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 


julio de 2013. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los 


cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 


Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan 


los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa 


relativa a transferencia y reconocimiento de créditos así como los 


referentes a las normas de permanencia de la Universidad de Granada. 


5.1 Descripción del Plan de Estudios:  


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


Se ha actualizado la información sobre  la política de planificación y 


gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida mantenida 


por la Universidad de Granada con el fin de reforzar las conexiones y los 


programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas 


universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario.  


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Se ha actualizado la información sobre las actuaciones dirigidas a la 


coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación para 


asegurar  la interacción horizontal y vertical.    


6.1 Personal académico: Se actualiza la información sobre el profesorado 


que imparte docencia en el máster. Los cambios producidos han sido 


aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 


Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos 


profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud 


de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes 


generadas. 


Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad y sobre mecanismos para asegurar que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
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igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad.  
 


6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   


humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y 


coordinación administrativa de todos los Másteres. 


 


7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


disponibles en la Universidad para la accesibilidad universal  de personas 


con discapacidad.  


  


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se 
ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el 
análisis de la información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y 
mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  


 


9. Sistema de garantía de calidad. 


Se ha introducido el correspondiente enlace. 


 


10.1 Cronograma de implantación: 


Se ha modificado para adaptarlo a las Normas de Permanencia y al 


calendario académico que rigen desde 2011 


11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  modificado 
los datos de contacto del solicitante del Máster  
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 
 El programa de máster es continuidad natural de una labor docente de 
especialización de posgraduados que en este campo particular de las Ciencias 
biomédicas y Biológicas; se viene realizando por esta universidad sin interrupción 
durante veinticinco años. Desde 1984 se vienen impartiendo programas completos 
de doctorado en Antropología Física y Evolución Humana, que a partir de 2006 se 
convirtió en Máster con el mismo título actual y que recibió la Mención de Calidad. 
 
 Reúne en su conjunto una serie de cursos, prácticas y labor investigadora 
personal que dan una visión dinámica de los procesos evolutivos y de las distintas 
etapas de la Hominización, hasta llegar a los grupos humanos actuales, a los que se 
atiende en las problemáticas de más interés relacionadas con la salud, bienestar, 
identificación, caracterización, variabilidad, patología, aplicaciones forenses, etc. Es 
un Máster de Investigación. 
 
 Las bases de la evolución y sus mecanismos deben ser el hilo conductor de los 
profesionales y estudiantes de cualquier disciplina relacionada con las Ciencias 
biomédicas, Ciencias biológicas y Antropología en general: sin un correcto concepto 
es imposible articular los conocimientos. Frente a los criterios fijistas de otras 
disciplinas relacionadas, la perspectiva de cambio constante y permanente de todos 
los seres humanos que aporta la Antropología Física, tanto a lo largo de su escala 
filogenética como del desarrollo de los sujetos considerados como individualidad, la 
sitúa como ciencia de elección para el análisis de estas constantes vitales y su 
cambio en relación a las múltiples circunstancias que rodean a la especie. 
 
 La perspectiva filogenética sirve de plataforma para adentrarse en los 
diversos aspectos que conforman la singularidad humana y que se reflejan en la 
variabilidad y adaptabilidad biológica de nuestra especie. Se estudia la evolución 
humana de una manera multidisciplinar, ya que se hace necesario analizar a la 
especie humana como parte integrante de un conjunto, incluida en un entorno que 
ha condicionado las  tendencias de los cambios y ha dado lugar a la diversidad que la 
humanidad actual manifiesta. 
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 Desde esta visión general, y teniendo en cuenta el fin último de la 
Antropología, se han articulado también una serie de cursos y líneas de investigación 
que atienden a la formación especializada en diferentes disciplinas derivadas o 
estrechamente relacionadas con el campo de la Antropología Física. De tal manera, 
se pueden cubrir aquellos aspectos novedosos del conocimiento que son 
demandados como consecuencia de una problemática social diferente, o por el 
desarrollo de metodologías y líneas de trabajo que ponen al día las diversas 
vertientes de esta Ciencia con indudables aplicaciones de gran interés en el mundo 
de hoy. 
 
 En todo el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza este Máster de 
Antropología Física y Forense, ligado desde  su origen al Laboratorio de Antropología 
de la Universidad de Granada es el único especializado para el aprendizaje y la 
práctica de aspectos metodológicos fundamentales en la investigación de las 
poblaciones humanas desde un punto de vista bioantropológico general, así como 
para dar respuesta adecuada a las necesidades de la criminalística en el campo de la 
Antropología Forense e identificación humana. Ha sido el primero en impartirse en 
España y es el único que en el momento tiene capacidad para ampliarse a la 
vertiente forense como aplicación directa, novedosa y demandada. 
 
 El aprendizaje de la metodología propia de este área y su posibilidad de 
aplicación en muy amplios sectores de la salud y del deporte, en el mundo del 
trabajo, los referidos al ámbito forense y otros de gran trascendencia social, hacen 
que los conceptos y las técnicas antropométricas sobre restos o sobre sujetos vivos, 
como lo son las de evaluación de la condición física en sentido amplio, no sean sino 
un elemento imprescindible si se quiere trabajar con garantías y validez científica. 
 
 Los métodos de determinación e identificación humana y los de cuantificación 
de los parámetros vitales humanos son por necesidad la herramienta necesaria para 
abordar no pocos de los problemas forenses, médicos, sociales y biológicos de las 
poblaciones. Precisamente la evaluación física y las técnicas necesarias para ello se 
han desarrollado con la pretensión de establecer elementos básicos de comparación 
y de análisis de esta realidad biológica humana.  
 
 Su razón de ser estriba en la asunción del concepto de variabilidad y cambio 
permanente, y es por ello por lo que la Antropología Física aporta las herramientas y 
conceptos imprescindibles; es la ciencia que estudia individualizar biológicamente a 
los sujetos, al mismo tiempo que establece los elementos de comparación entre unos 
y otros. Y todo ello con la precisión necesaria que se espera para que tal cometido 
sea realmente útil. 
 
 La gran cantidad de estudios que requieren una evaluación fina de los 
elementos biológicos que tanto influyen en los sujetos y también en los grupos 
humanos en su conjunto, justifican que se precise cada vez con más urgencia de 
especialistas formados en estas técnicas, y que puedan aplicarlas con rigor y con 
garantías de calidad. 
 
 Ya no tiene sentido realizar estimaciones groseras en las que cada uno 
aplicaba sus tablas simples de evaluación, pues la complejidad de los resultados que 
se pretenden conseguir a partir del estudio de las etapas de la evolución humana, los 
condicionantes medioambientales que han llevado a la variabilidad actual, la 
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evolución de las enfermedades, la identificación de sujetos desde restos del 
esqueleto, el análisis del rendimiento físico, o la evolución de los estados 
nutricionales, no permiten estimaciones aproximadas, sino que exigen una precisión 
de alto grado que autorice a establecer las oportunas comparaciones con otras series 
que sirven de patrón.  
 
 Como esas técnicas son cada vez más complejas y precisas, también se 
necesitan especialistas cada vez mejor capacitados en su manejo y aplicación. Esa es 
una vía de proyección profesional a la que se le abre un buen futuro. 
 
 El campo de la Antropología Forense, dentro de los descriptores del Área de 
Antropología Física, experimenta un gran crecimiento en los últimos años, debido a 
la necesidad de afrontar el estudio de graves problemas como el terrorismo, los 
desastres masivos o el aumento de la violencia por diversas causas. Cada vez más 
se exige una actuación más rápida y precisa en la identificación y caracterización de 
los sujetos afectados, y en la gran mayoría de las ocasiones se hace a través de 
restos en mal estado de conservación, fragmentados o esqueletizados. Antes de 
poner en marcha técnicas como la identificación genética, es imprescindible llevar a 
cabo la individualización de los sujetos y caracterización completa por medio de las 
técnicas antropológicas forenses. 
 
 La formación de los futuros especialistas precisa de un grupo de expertos 
para enseñar la especialidad. Este grupo, formado en torno a la Universidad de 
Granada, tiene reconocido un gran prestigio nacional e internacional y el centro sirve 
de referencia para la Comunidad Andaluza, el resto de España y el extranjero, sobre 
todo en el entorno iberoamericano. 


 
 El ámbito más apropiado para la formación correcta y en profundidad de 
profesionales que cubran las necesidades y demandas cada vez más numerosas 
acerca de estos temas, corresponde a los especialistas académicos de la 
Antropología Física y de la Antropología Forense. 
 
 La  Universidad de Granada creó ya en 1972 un Laboratorio de Antropología 
Interfacultativo para dar respuesta a los retos que se plantean en relación a su 
campo científico, la Antropología Física general y su derivación la Antropología 
Forense. Hoy se enmarca dentro del Área de Conocimiento de Antropología Física y  
cuenta con una plantilla docente y de investigación de alta valoración y experiencia  
en el ámbito docente e investigador, preparada para cubrir las propuestas derivadas 
del programa. Tal labor docente se  comparte con profesores de Didáctica de la 
Educación Física.  
 
 Se cuenta además con la participación activa de profesores de otras áreas y 
departamentos de mucha experiencia también y con los que se ha colaborado con 
excelentes resultados en multitud de ocasiones. 
 
 Esta cohesión en los objetivos docentes y los trabajos conjuntos que se 
realizan y están previstos, son garantía de una apropiada calidad en los 
conocimientos que se aportan desde este programa y en la solvencia profesional 
especializada que se ofrece en el mismo. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
 Los criterios empleados para realizar la propuesta quedan avalados suficientemente 
por un conjunto de referentes externos del máximo nivel. 
 
 En La UE no existe ningún programa de posgrado referido a este conjunto concreto de 
enseñanzas y materias, probablemente porque exigen un grupo docente y de medios 
especializados difíciles de conseguir. En este caso, del Máster en Antropología Física y 
Forense, se cuenta con la andadura previa en programas de doctorado específicos y con un 
Máster anterior, del cual procede este que se propone. El equipo docente e investigador ya ha 
contrastado su capacidad y ello es una garantía para la continuación de los estudios de 
posgrado en este Máster. 
 
  Si se imparten algunos programas, no muchos, de materias relacionadas con la 
Antropología Física, con aplicaciones en diversos aspectos que en ciertos casos pueden ser 
parecidos a los de este programa de Máster, cuya originalidad en sus planteamientos y 
actualidad hacen que tenga tanta demanda. La mayoría surgieron después de este de 
Antropología Física y Forense que ahora se propone validar. 
 
 Si bien este programa de Máster ha sido referente para la elaboración de varios de los 
que se imparten ahora en Europa, se han empleado como indicadores para mejorar y adecuar 
los contenidos y el programa en conjunto a las demandas y requerimientos actuales. Ahora se 
presenta un programa más perfilado respecto a los contenidos de otros programas, e 
introduce aspectos cada vez más demandados que no se incluyen de manera suficiente en 
ellos. 
 
 Se ha consultado un conjunto de programas de posgrado de diversas universidades 
europeas, solo una interuniversitaria de España con contenidos diferentes en parte, y así se 
ha conseguido elaborar el de este Máster en la línea de los más actuales y novedosos. 
 
 Los referentes externos consultados han sido:  
 
 


 
1. Bournemouth University 


 
 
Forensic and Biological Anthropology 
http://onlineservices.bournemouth.ac.uk/courses/ 
 
http://onlineservices.bournemouth.ac.uk/courses/SubjectArea.aspx?subject=22&name=For
ensic_Science&level=pg 
Courses 


Air Crash Scene Recovery (Short Course) 


Disaster Management - Training of Trainers (Short Course) 


Forensic Archaeology: Crime Scene and International Investigations, MSc 
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Forensic Photography (Short Course) 


Forensic Scene Photography (Short Course) 


Forensic Toxicology by Research, MSc 


Forensic and Biological Anthropology, MSc 


International Disaster Management (Short Course) 


Introduction to Forensic Entomology (Short Course) 


Mass Graves (Short Course) 


Master of Philosophy, MPhil - (Research) 


Recovery and Identification of Human Remains, MSc 


Temporary Mortuaries (Short Course) 


 


2.- Durham University 


http://www.dur.ac.uk 


 


MSc in Evolutionary Anthropology 


http://www.dur.ac.uk/anthropology/postgraduate/taught/msc_evol/ 
 
Structure of the programme  
The taught course is designed to give the student a broad but detailed introduction to the discipline 


Full time: 1 year, Part-time: 2 years 


Number of Credits: 180 


Contact hours: approx. 10 hrs./week, plus 
dissertation supervision  


Term dates: October-June 
Dissertation due: September 


Required modules Options (choose two)  


• Theory, methods and principles in evolutionary 
anthropology 


o Introduces the major conceptual and 
theoretical issues in evolutionary 


• Ecological and Evolutionary Perspectives on 
Health 


o Examines contemporary health 
problems using evolutionary and 
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anthropology and promotes 
acquisition of specialised research 
skills in this area 


• Research skills in anthropology 


o Provides research skills needed by all 
anthropologists, focusing on writing 
and presenting academic papers, grant 
proposals, and  numeric reasoning and 
statistical analysis 


• Dissertation in evolutionary anthropology 


o Furnishes the opportunity to conduct 
an independent research project in 
evolutionary anthropology 


ecological perspectives. 


• Palaeoanthropology and Genetics 


o Provides students with a detailed 
knowledge of the hominin fossil record 
and a thorough understanding of 
evolutionary genetics. 


• Primate and Human Behaviour 


o Introduces advanced topics in 
evolutionary theory as it relates to 
social behaviour. 


• Biomolecular Anthropology and Archaeology 


o Cotaught with Archaeology this 
module provides a survey of the latest 
isotopic and genetic techniques used to 
reconstruct past human population 
movements, diets and ancestries. 


• Language Culture and Evolution 


o Cotaught with Philosophy, this module 
explores a mix of anthropological and 
philosophical viewpoints on Language 
and Culture in an evolutionary 
framework 


  


 
3. University of Cambridge 


http://www.cam.ac.uk/ 
 
http://www.bioanth.cam.ac.uk/pros_postdocs.html 
 
Prospective Post-Doc Students 


Are you considering a post-doc in… 


• human evolution 


• human behavioural ecology 


• human and animal ancient DNA 


• chimpanzee behaviour and culture 


• Palaeolithic and Neolithic archaeology 


• palaeopathology and osteo-archaeology 


• molecular genetics of human populations 


• the genetics of threatened primate species  


• issues of health and disease around the world? 
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a project developed by a senior member of the department, or to as independent researchers. 


 
 
4.- University of Dundee 
www.dundee.ac.uk/ 
 
http://www.dundee.ac.uk/postgraduate/courses/forensic_art_msc.htm 
 
 
Forensic Art 
Snapshot 


Degrees 
available: 


Length of study Degree 


Full time Part time 


MSc 12 months 48 months


PGDiploma 8 months  


This course has one start date - 
September 
 


Academic 
School: 


College of Life Sciences, School of Learning & 
Teaching 


How to 
apply: 


Apply online via UKPASS, for full time study or part 
time study 


Fees
: 


Academic 
Year 


Home/EU Overseas 


2009-10 full time: £3,900 
part time: £40 per 
credit 


full time: £10,500 
part time: £90 per 
credit 


2010-11 to be confirmed to be confirmed 
 


Overview 
Forensic art encompasses a wide range of subjects, notably facial anthropology and identification, such as two and three-dimensional 
facial reconstruction, craniofacial superimposition, post-mortem depiction, composite art and age progression. 


Aims of the Programme 
To provide professional vocational training to underpin first degree, before entering employment at the leading edge of the respective 
disciplines. The programme should also appeal to existing professionals from within the police force seeking validation or further 
specialisation of existing skills to conform with medico-legal procedures and for registration with relevant professional bodies. 


Programme Content 
Students on both Forensic Art and Medical Art MSc's share joint modules with increasing specialisation. Students may carry out their 
semester three Dissertation module either at the University or from a working environment or placement. 
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The course is delivered using traditional methods including lectures, practical studio sessions and small group discussions with an 
encouragement into debate and theoretical solutions to current problems. 
 
Forensic Art students study: 
Semester 1 (60 credits) 


 Anatomy - Head and Neck 


 Life Art 


 Contemporary Media Practice 


 Research Training 


 Facial Analysis and Imaging 


Semester 2 (60 credits) 


 Medico-legal Ethics 


 Life Art and Portraiture 


 Depiction and Identification of the Dead 


 Depiction and Identification of the Living 


Semester 3 (60 credits) - dissertation resulting from a research project undertaken either at the university or as a placement. 
On successful completion of Semesters 1 and 2 there is an exit award of a Postgraduate Diploma in Forensic Art. 


Methods of Assessment 
The Anatomy module and the Facial Analysis and Imaging will be assessed by spot-tests and practical examinations, and all other 
modules will be assessed by coursework. 


Entry Requirements 
First or upper second class honours degree in Art/Design or related medical science. If you do not have an honours degree in 
Art/Design, you must provide evidence of your artwork, in the form of a portfolio on CD, which you should submit with your 
application. Relevant professional experience will be taken into account if you have no graduate qualifications. 
If your first language is not English, then you need to demonstrate that you have a good command of the English language. Please 
check our Language Requirements page for full details, including University of Dundee English Language courses. 


Sources of Funding 
University of Dundee Overseas Student Scholarships are available for students on this course. For more information, visit the 
Scholarships website. 
Applicants to this course may be eligible for SAAS funding. For more information visit the SAAS postgraduate awards page. 


Contact 
Hilary Sturrock talks about her project "My idea came from police photo fit systems - there are a limited number of hairstyles and many of them are very 
dated, meaning it is difficult to get hair that exactly matches. For my project, I got people to describe someone, then drew the hair, as described, on to each 
face to see if a more accurate replica of the hairstyle makes the person more obviously recognisable, as opposed to using a vaguely similar hair replica from 
the photo fit system. Eventually it is something I hope the police will take on board - perhaps they need a little bit of restyling when they are looking for 
suspects." 
Hilary Sturrock, MSc Forensic Art class of 2008 


Programme Director Admissions Contact 
Dr Caroline Wilkinson 
School of Life Sciences 
University of Dundee 
Nethergate 
Dundee 


Postgraduate Admissions 
Admissions and Student Recruitment 
University of Dundee 
Nethergate 
Dundee 
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DD1 4HN 
Scotland 
 
Telephone: 01382 386324 (from the UK) 
Telephone: +44 1382 386324 (from outside 
the UK) 
 
Fax: 01382 385893 (from the UK) 
Fax: +44 1382 385893 (from outside the 
UK) 
 
Email: c.m.wilkinson@dundee.ac.uk 


DD1 4HN 
Scotland 
 
Telephone: 01382 384 384 (from the UK)
Telephone: +44 1382 384 384 (from 
outside the UK)  
 
Fax: 01382 385 500 (from the UK) 
Fax: +44 1382 385 500 (from outside the 
UK)  
 
Email: postgrad-
admissions@dundee.ac.uk 


 
 
 
5.- University of Southampton 


 
http://www.soton.ac.uk/ 
 
http://www.soton.ac.uk/postgraduate/pgstudy/programmes/hu
manities/archaeology/ma_osteoarchaeology.html 
 
MA Osteoarchaeology 


Admissions Tutor: Dr Jacobo Weinstock 


Tel: +44 (0)23 8059 4195 


Email: j.weinstock@soton.ac.uk 


www.southampton.ac.uk/archaeology 


This programme provides a thorough grounding in the analytical approaches to human and faunal bone identification, and 


to the wider social, cultural and economic issues raised through the interpretation of archaeological bone assemblages. You 


will receive training in bone identification, palaeopathology and analysis, and will explore the associated intrinsic problems 


and potential. 


Programme structure 


Core modules: Aims and methods in zooarchaeology; Bones in context: human–animal interactions; Human skeletal 


biology: reconstructing lifeways; Introduction to human skeletal studies; Research skills 


Optional module from: Archaeology or another School of Humanities or Winchester School of Art MA programme 


Plus: Dissertation (15,000 words) 


Key facts 
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Entry requirements: Upper second-class honours degree or equivalent 


Duration: 1 year (full-time); 24 months (part-time) 


Assessment: Essays, practical assignments, projects 


Start date: October 2009 


Intake: 10 


Applying: University application form with transcripts 


Closing date: 1 September 2009 


Funding: AHRC; School studentships may be available 


Fees: UK/EU (2008/9) full-time £3,800, part-time £1,900; international (2009/10) full-time £9,660 


Find out more: www.southampton.ac.uk/archaeology 


 
 
6.- Universidad de Alcalá  -  Universidad Autónoma de Madrid  -  Universidad 
Complutense de Madrid 
 
http://www.uam.es/otros/ 
 
 
Master y Doctorado Interuniversitarios.  
Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas 
 
http://www.uam.es/otros/mantropo/ 
 
Denominación del Programa 


- Programa Oficial de Posgrado UAM-UCM-UAH Master en "Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas". 


- Máster Oficial establecido por Convenio de Colaboración Interuniversitario entre la 
Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad de Alcalá y la Universidad 
Complutense de Madrid según el RE 56/2005, sometido en la actualidad alProceso de 
verificación ante la ANECA fijado por el RD 1393/2007. 
  


Curso académico de inicio del Programa 


- Curso 2009/10: Apertura de Curso, lunes 28 de Septiembre. (Consultar el Calendario Docente)  
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Institución responsable del Programa (universidad coordinadora) 


- Universidad Autónoma de Madrid (UAM). 
  


Universidades participantes 


- Universidad de Alcalá (UAH). 
- Universidad Autónoma de Madrid (UAM). 
- Universidad Complutense de Madrid (UCM). 
  


Títulos ofertados 


- Máster en "Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas". 
- Doctorado en Biología por la Universidad de Alcalá, Universidad Autónoma de Madrid y 
Universidad Complutense de Madrid  
  


Institución que tramita el Título 


- Facultad de Ciencias de la UAM. 
  


Orientación o enfoque 


- Investigador 
  


Número de créditos y estructura básica 


- 90 créditos ECTS repartidos en dos semestres de docencia teórico-práctica (30 créditos ECTS 
cada uno) más un tercer semestre para la realización del Prácticum-Trabajo Fin de Máster (30 
créditos ECTS). 
  


Periodicidad de la oferta 


- Anual. 
  


Fecha de inicio y finalización 


- De Septiembre de 2009 a Enero de 2011, incluido el período de realización y defensa 
del Prácticum-Trabajo Fin de Máster. 
  


Número de plazas a ofertar / Número mínimo de alumnos/as para su impartición 
- Número de plazas: Mínimo: 10 / Máximo: 40. 
- Número mínimo de alumnos/as por asignatura: cinco.  
  
Régimen de estudios 
- Tiempo completo. 


cs
v:


 1
69


68
98


06
28


79
57


44
76


99
51


6



Usuario

Rectángulo







  


 


Máster en Antropología Física y Forense  Pág. 14 
 


  
  
Modalidad de impartición 
  
- Presencial. 
- Grado de obligatoriedad indicada en cada asignatura (véanse las Guías Docentes). 
  
  
Periodo lectivo 
  
- Anual. 
  
  
Número de Cursos Académicos 
  
- Tres semestres de duración: un curso completo de docencia más un trimestre para la realización 
del Prácticum-Trabajo Fin deMáster. 
  
  
Número mínimo de créditos de matrícula por periodo lectivo 
  
- Para los/as alumnos/as del Máster: 24 créditos ECTS.  
- Para los/as alumnos/as de otros Másteres : 6 créditos ECTS. 
  
  
Plan de Acción Tutorial 
  
- Plan de Acción Tutorial. 
  
  
  
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias de la UAM 
  
- Manual del SIGC de la Facultad de Ciencias de la UAM, 2009. 
  
  
  
Grado de satisfacción general de alumnos/as de anteriores convocatorias 
  
- Curso 2007/08: Informe de resultados sobre la satisfacción con el Máster. 
  
  
  
“Proyecto para el desarrollo de  la docencia del Máster y Doctorado UAM-UCM-UAH en 
‘Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas’: revisión del primer período 
de impartición y adecuación de las enseñanzas al proceso de  verificación.” 
  
- “Proyecto para el desarrollo de  la docencia del Máster y Doctorado UAM-UCM-UAH en 
‘Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas’: revisión del primer período de 
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impartición y adecuación de las enseñanzas al proceso de  verificación”(Ref. 1.21-09). 
 
 
 


Módulos y asignaturas Curso Académico 2009/10 
  


  
Plan de Acción Tutorial 
  
Plan de Acción Tutorial. 
 
Número de créditos  
 
La estructura del Máster consta de 90 ECTS repartidos en dos semestres de 
docencia teórico-práctica de 30 ECTS cada uno, más un semestre para realizar 
el Practicum -Trabajo Fin de Máster, asimismo de 30 ECTS. 


Las asignaturas del primer semestre son obligatorias (Módulo Básico) y 
permiten completar 30 créditos ECTS. Los créditos optativos del segundo 
semestre se cursarán a partir de los cuatro módulos ofertados (Módulos de 
Especialización), eligiendo asignaturas hasta completar otros 30 ECTS. 


Todas las asignaturas del Máster constan de seis ECTS. 
  


Módulo Básico y Módulos de Especialización 


El Máster se estructura en: 


a)    Un Módulo Básico de 30 créditos ECTS obligatorios.  
b)    Cuatro Módulos de Especialización, de cuyas asignaturas habrán de 
cursarse un total de 30 créditos ECTS optativos (cinco asignaturas a elegir 
entre 10 propuestas). 


La docencia del Máster es totalmente presencial. En la Guía Docente de cada 
asignatura se indica el nivel de obligatoriedad de la asistencia a las clases de 
Teoría y de Prácticas establecido para poder aprobar la asignatura. 


Prácticum-Trabajo Fin de Máster 


Protocolo para el desarrollo y evaluación del Prácticum-Trabajo Fin de Máster. 


  


            
 MASTER EN ANTROPOLOGÍA FÍSICA:  EVOLUCIÓN Y BIODIVERSIDAD HUMANAS 


  


Primer Semestre Segundo Semestre Tercer 
Semestre 


MÓDULO BÁSICO 
Asignaturas obligatorias  


MÓDULOS DE 
ESPECIALIZACIÓN 
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Asignaturas optativas 


 
I. Ciclo vital: 


- Dinámica del crecimiento y 
desarrollo. 
- Dinámica del envejecimiento. 
- El crecimiento como indicador de 
salud y bienestar social. Ergonomía y 
práctica deportiva. 
  


 
II.  Ecología humana: 


- Salud y enfermedad. 
- Transformación socioeconómica y 
dinámica de las poblaciones. 
- Antropología nutricional. 


  


 
III. Antropología genética: 


- Diversidad genética de las 


poblaciones humanas.  


- Enfermedades en el hombre y su 
relación con las estructuras y 
dinámica de las poblaciones. [NO SE 
IMPARTE ESTE CURSO.] 


  


  


  


  


  


  


  


  


- Primatología y evolución del 
hombre. 
- Ecología humana. 
- Variabilidad somática, ciclo vital 
y reproducción. 
- Antropología  
genética.                           
- Metodología de la investigación.


 
IV.  Bioarqueología y  evolución 


humana: 
- Evolución del hombre: 
reconstruyendo nuestros orígenes. 
- Antropología forense: la 
identificación del individuo. 
- Métodos de investigación en 
Antropología esquelética. 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


Prácticum-
Trabajo Fin 
de Máster 


30 créditos ECTS 30 créditos ECTS 30 créditos 
ECTS 


 
90 créditos ECTS TOTALES 


  


Bibliografía Recomendada (Biblioteca de Ciencias de la UAM) 


Primer Semestre: Créditos obligatorios del Módulo Básico: 
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Han de cursarse en su totalidad los 30 créditos ECTS obligatorios de las cinco 
asignaturas del Módulo Básico: 


      -  Primatología y evolución del hombre. 
 
      -  Ecología humana. 
 
      -  Variabilidad somática, ciclo vital y reproducción. 
 
      -  Antropología genética. 
 
      -  Metodología de la investigación. 
 
  


Segundo Semestre: Créditos optativos de los Módulos de Especialización


Han de cursarse 30 créditos ECTS optativos eligiendo entre las asignaturas de los 
Cuatro Módulos de Especialización, recomendándose elegir al menos uno de ellos 
completo: 


Módulo I, “Ciclo vital”  (18 créditos ECTS ofertados): 


       -  El crecimiento como indicador de salud y bienestar social. 
Ergonomía y práctica deportiva. 
 
       -  Dinámica del crecimiento y desarrollo. 
 
       -  Dinámica del envejecimiento. 


Módulo II, “Ecología humana” (18 créditos ECTS ofertados): 


        -  Antropología nutricional. 
 
        -  Transformación socioeconómica y dinámica de poblaciones. 
 
        -  Salud y enfermedad. 


Módulo III, “Antropología genética” (6 créditos ECTS ofertados): 


        -  Diversidad genética de las poblaciones humanas. 


        - Enfermedades en el hombre y su relación con la estructura y 
dinámica de las poblaciones. [NO SE IMPARTE ESTE CURSO.] 


Módulo IV, “Bioarqueología y evolución humana” (18 créditos ECTS ofertados): 


        -  Evolución del hombre: reconstruyendo nuestros orígenes. 
 
        -  Antropología Forense: la identificación del individuo. 
 
        -  Métodos de investigación en Antropología esquelética. 
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   * Horarios de las asignaturas y lugar de impartición, y fechas de 
evaluación de las asignaturas del primer y segundo semestres: 
 
       - Calendario docente: primer y segundo semestres. 
  


Tercer Semestre: Prácticum-Trabajo Fin de Máster 


       - Protocolo para el desarrollo y evaluación del Prácticum-Trabajo Fin 
de Máster. 


  


 
 
 
7.- University-of-Vienna 
http://www.enqa.net/ 
http://www.enqa.net/anthropology-archaeology/master-of-science-of-anthropology-
university-of-vienna/view-details.html 
 
Master of Science of Anthropology: University of Vienna 
 


Degree


Master of Science 


Address 


1090 Vienna, Althanstrasse 14 (UZA II), Vienna, Austria 


Sponsored links 


Duration 


4 semesters 


Telephone 


+43-1-4277-501 01 


Fax 


+43-1-4277-9 501 


E-mail 


ssc.lebenswissenschaften@univie.ac.at 


Website 


http://ssc-lebenswissenschaften.univie.ac.at/ 


RecommendContact InstitutionReportLocation 


120 ECTS, including 15 compulsory modules, 30 alternative Pflichtmodul groups, 15 electoral module groups, 30 additional 


qualifications for Scientific BiologInnen and 30 master's thesis with combined examination; 


The aim: 


The comprehensive scientific training in Hominidenevolution, Human Ethology and Human Ecology including social 


anthropology of Homo sapiens and its predecessor phylogenetic; 
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The ability to self-assessment and solution of basic and applied scientific problems, independent research and for public 


relations and networking and cooperation with other wissenschaftszweigen and the economy; 


Professional fields: 


scientific work at universities, museums, collections; 


independent participation in research projects and scientific documentation; 


Bottom Denkmalpflege (excavation planning and management); 


medical and pharmaceutical research; 


scientific services in public administration at national and international levels; 


 
 
 
8.- University of Sheffield 
 
http://www.shef.ac.uk/ 
 
http://www.shef.ac.uk/postgraduate/taught/courses/arts/archaeology/osteology.html 
 


Human Osteology and Funerary Archaeology - MSc 


Aims 


• To offer unique training in archaeological study of human remains, combining functional anatomy, osteology and 
the cultural interpretation of funerary practices. 


• Suitable for students with background in archaeology, anthropology and the biological sciences. 


Course content 


• Human anatomy 


• Biological anthropology 


• Quantitative methods in anthropology 


• Funerary archaeology 


• Dissertation 


Contact for enquiries 


The Graduate Admissions Tutor 
Graduate School of Archaeology and Archaeological Science 
The University of Sheffield  
West Court  
2 Mappin Street 
Sheffield 
S1 4DT 
Tel: +44(0)114 222 5104 
Fax: +44(0)114 272 7347 


email : k.goldsack@sheffield.ac.uk 


Department website 


The link bewlow will open in a new window: 
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Find out more about this course and the Department of Archaeology 


 
9.- Universidad de Amsterdam:  
 
http://www2.fmg.uva.nl/amma/ 


 


Welcome on the AMMA website 


On this website you will find general information about the Amsterdam Master's in 
Medical Anthropology program at the Universiteit van Amsterdam, its requirements 
and further useful information. You can also find other possibilities in the field of 
Medical Anthropology as organized by the Faculty of Social and Behavioural Sciences. 


From April, 27 on Anthonie Holslag is in function as the new program manager. 


With kind regards, 


The AMMA Staff 


Address 


Universiteit van Amsterdam 
Faculty of Social and Behavioural Sciences 
The Amsterdam Master’s in Medical Anthropology (AMMA) 


Oudezijds Achterburgwal 185 
1012 DK Amsterdam 
The Netherlands 
Tel: (31) 20-525 4779  
Fax: (31) 20-525 3010 
Email: amma-fmg@uva.nl 
Homepage: www.fmg.uva.nl/amma 


¿?????  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
 Se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la normativa 
de la Universidad de Granada. En particular, los siguientes: 
 


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca 
de los recursos del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada 
implicadas en la docencia. 


 
2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia 


presencial sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios 
necesarios para la impartición del título. 


 
 
3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento 


correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela 
de Posgrado de la Universidad de Granada. 


 
4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones. 


 
 
 Además, se han realizado durante el mes de septiembre de 2006, 2007 y 
2008, consultas interdepartamentales para conocer las necesidades y aspectos 
preferentes dentro de la Universidad de Granada. 
 
 También, el 13 de abril de 2008, se convocó una reunión con los distintos 
Institutos y Departamentos de la Facultad de Medicina de Granada para establecer 
las líneas directrices contrastadas. Del mismo modo, se realizó otra reunión, en el 
mes de abril, con las facultades de Ciencias y de Humanidades.  
 
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
 Se han seguido diversos procedimientos externos de consulta para la 
elaboración de este plan de estudios de Máster en Antropología Física y Forense. 
 
 Dada la demanda actual de formación en esta rama, derivada de la necesidad 
de realizar estimaciones morfológicas fiables e identificar adecuadamente a las 
personas afectadas por actos violentos, han sido muchas las consultas realizadas para 
concretar aquellos aspectos más novedosos y de mayor interés. Estas han servido 
para dar forma al programa. 
 
 Los diversos especialistas que ejercen la profesión en Iberoamérica, Portugal, 
Italia, Finlandia e Israel, han respondido a un cuestionario que se les envió, en el que 
se preguntaban las líneas maestras del trabajo de los antropólogos físicos y 
antropólogos forenses en sus países y centros de trabajo. 
 
  Con esa valiosa información se elaboraron los primeros programas, y cada 
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año, desde 2006, se ha ido sometiendo a un proceso de control y recogida de 
sugerencias por parte de los mismos especialistas. En total se han tenido en cuenta 
las opiniones de 34 profesionales extranjeros, obtenidas de los cuestionarios enviados 
y de conversaciones directas con ellos. 
 
 Asimismo, se solicitó el apoyo en forma de sugerencias y explicación de sus 
necesidades formativas, de la sección de Criminalística de la Guardia Civil, sección de 
Policía Judicial de la Guardia Civil, Sección de Antropología de la Comisaría General de 
Policía, y de los Institutos de Medicina Legal de Andalucía. Ellos han aportado su 
amplia experiencia con la definición de las necesidades, que ha sido vital para 
configurar el programa. 
 
 Se ha invitado a los antropólogos físicos españoles a participar en un foro en el 
que se han expuesto las necesidades del área. Se han recogido las sugerencias en el 
programa. 
 
 Para la elaboración y puesta a punto del programa, también se ha analizado el 
panorama nacional e internacional de la Antropología Física y Antropología Forense 
como rama más novedosa. Para ello, se ha consultado a diversas sociedades 
científicas del área y se han visitado las páginas web siguientes: 
  
 
Sociedad Española de Antropología Física: 
http://www3.unileon.es/seaf/230204200654.shtml 
 
Asociación Española de Antropología y Odontología Forenses 
http://www.freewebtown.com/aeaof/ 
 
Asociación Mexicana de Antropología Biológica: 
http://www.geocities.com/amabmex/ 
 
Asociación Latinoamericana de Antropología Forense 
http://www.alafforense.org/ 
 
 
INVERSA. Revista de estudiantes de Antropología 
http://www.inversa.unal.edu.co/paginas_de_informacion_general/enlaces_relacionad
os/enlaces_relacionados_antropologia_biologica_fisica_y_forense.htm 
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3. OBJETIVOS 


 
3.1 Objetivos 
 
  
 Se pretende un conocimiento de la diversidad biológica y humana en 
particular, sus orígenes y los procesos que han intervenido en su evolución.  
 
 Se aportará una formación orientada a la especialización profesional en los 
campos de la Antropología Física y Forense. 
 
 Tendrán consideración preferente el estudio y práctica de los métodos que se 
usan en el campo de la Antropología Física para detectar y sistematizar los aspectos 
de la biología humana que caracterizan a las diversas poblaciones.  
 
 Será prioritario el uso de distintos parámetros moleculares, genéticos, 
morfológicos, somatológicos o conductuales como los elementos fundamentales sobre 
los que se soporta el acercamiento científico a la realidad humana.  
 
 Por otra parte, se trata de aplicar los resultados de esos análisis a poblaciones 
actuales o prehistóricas con el propósito de proporcionar las herramientas para su 
estudio en profundidad, para el conocimiento de su evolución, migraciones, estado de 
salud, nutrición, estrategias adaptativas, igualdad de sexos, igualdad de capacidades 
y oportunidades  comportamiento, patologías, etc.  
 
 Se persigue asimismo procurar la iniciación a la investigación especializada en 
el área de conocimiento de la Antropología Física. 
 
 Se atiende a las demandas de formación en campos nuevos derivados de la 
Antropología que han tomado una especial relevancia en los últimos años, como son 
los relacionados con la ergonomía, la aplicación al mundo de la Justicia, la 
reconstrucción de modos de vida y la explicación de la variabilidad. 
 
 Este máster se orienta, por tanto, a la formación de investigadores cuya labor 
y preparación se ajusten y atiendan la demanda en nuestra sociedad de hoy de 
profesionales en campos como los referidos a la antropología física general, evolución, 
antropología forense, genética forense, ecología humana, comportamiento, 
adaptaciones al medio y antropología médica, fomentando los valores de la no 
discriminación por razón alguna, la no violencia y los principios democráticos. 
 
 Al tratarse de un Máster precisamente de Antropología Física y Forense, 
materia que se basa en esos presupuestos y los explica,  los contenidos son en todo 
coherentes con los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres, 
con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de 
valores democráticos. 
 
 
 
3.2. Competencias 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El presente Máster surge como adaptación del periodo de docencia de un Programa 
de Doctorado con Mención de Calidad del MEC, y que actualmente se imparte ya 
como Máster, conforme se detalla en el punto 2.  
 
En el presente curso académico 2009/2010 el Máster se está ofertando de nuevo con 
el compromiso de pedir su verificación atendiendo a lo establecido en el RD 
1393/2007.  
 
Una vez obtenida, en su caso, la verificación el Máster la titulación se desarrollará de 
acuerdo con las especificaciones del plan de estudios de Máster detalladas en el 
punto 5 de la presente memoria.  
 
Se pretende implantar este título de Máster en el curso 2010 – 2011 y ofertarse 
anualmente. 
 
 Los alumnos tendrán que cursar 60 créditos ECTs, de ellos  
 
 30 corresponden a módulos de docencia 
  9 a prácticas externas y 
  21 a Trabajo Fin de Máster.  
 
 El Máster se podrá realizar en uno o en dos años como máximo, si bien se 
tendrá en cuenta en su caso, la concesión de una convocatoria de gracia cuando el 
alumno no hubiera superado el programa. 
 
 Los módulos de docencia y de prácticas externas se impartirán a partir del 
primer semestre, y es posible que los alumnos puedan comenzar en el segundo 
semestre su  trabajo de fin de máster si ha conseguido ya la formación teórica 
necesaria para llevarlo a cabo de modo correcto. Los alumnos podrán elegir 
libremente, dentro de ese período de tiempo, el ritmo de estudios y trabajo, que 
vendrá dado por la disponibilidad. 
 
 
  
 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 


los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 


 
 
 Como es consecuencia de un Máster preexistente, no se contempla la 
necesidad de adaptación de los estudiantes. 
Los alumnos que iniciaron, con anterioridad a la implantación del Máster, el 
Programa de Doctorado en el que éste tiene su origen, podrán continuarlo hasta el 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 Sistemas de información Previo. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
 
 


cs
v:


 1
69


29
80


74
65


56
81


33
41


90
94


0





				2015-04-07T12:24:58+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


a) Descripción general del plan de estudios 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 
títulos de Máster.  
 
 


TIPO DE MATERIA CREDITOS 
Formación básica No procede 
Obligatorias 12 
Optativas 18 
Prácticas externas 9 
Trabajo Fin de Máster 21 
Créditos totales 60 


                              Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 


 


El programa se estructura en cuatro módulos, de los cuales el primero contiene 
los conocimientos generales de la enseñanza en Antropología y los restantes las 
líneas de especialización dentro de esta área.  
 
Los módulos, coherentes con los objetivos generales y las competencias del 
título, son los siguientes:  
1.-Módulo General. Fundamentos de la Antropología Física.  
2.-El testimonio de la evolución humana.  
3.- Antropología de poblaciones actuales, actividad física y salud.  
4.- Antropología Forense  
 
 
Requisitos:  
De los 60 créditos ECTs que el alumno debe completar en el Máster, 30 se 
cursarán en las materias de los módulos docentes general y específico. Al 
menos 12 créditos deben pertenecer al Módulo General. Los créditos restantes 
hasta completar los 30 serán de libre elección de entre las materias ofertadas.  
 
Además:  
El módulo de prácticas es obligatorio y consta de 9 créditos ECTs.  
 
Al Módulo Trabajo Fin de Máster, le corresponden 21 créditos ECTs.  
 
 
Se ha cuidado que las actividades formativas estén adecuadas a la organización 
temporal establecida. No hay solapamientos ni coincidencia entre materias.  
 
Todas las actividades formativas de cada módulo son coherentes con la 
dedicación que se les solicita a los alumnos.  
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A continuación se detalla la oferta formativa dentro de cada módulo, para 
después pasar a describir cada uno de ellos brevemente y resaltar la 
distribución temporal de los módulos y los mecanismos de coordinación docente 
horizontal.   
 
 
1.-MÓDULO DOCENTE GENERAL: FUNDAMENTOS DE LA 
ANTROPOLOGÍA FÍSICA  
 
Se ofertan 5 materias que representan un total de 18 créditos ECTs. De ellas 3 
son obligatorias y las 2 restantes optativas.   
 
-La evolución humana. Bases conceptuales    4 ECTs   
-Análisis de los datos en Antropología  3 ECTs   
-Fundamentos genéticos de la evolución y variabilidad humana  4 ECTs   
-Métodos y técnicas para el estudio físico del hombre  4 ECTs   
-Metodología científica en Antropología  3 ECTs   
 
 
2.-MÓDULO DOCENTE DE ESPECIALIZACIÓN:  
 
Se ofertan 3 especialidades que contienen entre 3 y 4 materias optativas, que 
suponen entre 9 y 12 créditos ECTs.  
 
2.1.- MÓDULO 1 DE ESPECIALIZACIÓN: EL TESTIMONIO DE LA 
EVOLUCIÓN HUMANA.  
 
-Procesos de hominización   3 ECTs  
-Estrategias adaptativas de los grupos humanos 3 ECTs  
-Evolución de los estados de salud y enfermedad en poblaciones humanas 3 
ECTs  
-Análisis evolutivo del comportamiento humano 3 ECTs  
 
2.2.- MÓDULO 2 DE ESPECIALIZACIÓN: ANTROPOLOGÍA DE 
POBLACIONES ACTUALES,  ACTIVIDAD FÍSICA  Y  SALUD 
 
-Antropología de la actividad física y el deporte 3 ECTs    
-Evolución de los modos de vida y su relación con la salud 3 ECTs 
-Morfología disfuncional en la especie humana  3 ECTs  
 
2.3.- MÓDULO 3 DE ESPECIALIZACIÓN:  ANTROPOLOGÍA FORENSE  
 
-El trabajo de campo y de laboratorio en Antropología Forense 3 ECTs  
-Identificación genética humana  3 ECTs  
-Avances en Antropología Forense   3 ECTs  
 
 
3.- MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS:  
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Se ofertan 9 créditos ECTs que se realizarán, de manera obligatoria, en los 
siguientes centros externos:  
 
-Sección de la Policía Judicial de la 411 Comandancia de la Guardia Civil de 
Granada.  
-GESPAD AL- ANDALUS (Empresa de Gestión de Patrimonio Histórico, 
Arqueológico y Documental).  
 
 
4.-MÓDULO DE TRABAJO FIN DE MÁSTER:  
 
Se ofertan las siguientes líneas de investigación:  
 
-Evolución humana, Paleoantropología y Paleoecología  
-Adaptaciones al medio y Ecología humana  
-Biodiversidad humana  
-Paleopatología y Antropología médica  
-Antropología Forense  
-Comportamiento humano  
-Composición corporal, Somatología, Somatometría y Salud  
-Educación Física y Antropología del Deporte  
-Salud y Enfermedad 
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Módulo Materias ECTS Carácter* Semestre** 
La evolución 
humana. Bases 
conceptuales 


4 Obligatoria Primero 


Análisis de los 
datos en 
Antropología.  


3 Optativa Primero 


Fundamentos 
genéticos de la 
evolución y 
variabilidad 
humana 


4 Obligatoria Primero 


Métodos y 
técnicas para el 
estudio físico 
del hombre 


4 Obligatoria Primero 


MÓDULO DOCENTE GENERAL: 
FUNDAMENTOS DE LA 
ANTROPOLOGÍA FÍSICA 


Metodología 
científica en 
Antropología 


3 Optativa Primero 


Procesos de 
hominización 3 Optativa Primero 


Estrategias 
adaptativas de 
los grupos 
humanos 


3 Optativa Primero 


Evolución de los 
estados de 
salud y 
enfermedad en 
poblaciones 
humanas 


3 Optativa Primero 


MÓDULO DE 
ESPECIALIZACIÓN 


I: 
EL TESTIMONIO 
DE LA EVOLUCIÓN 


HUMANA 


Análisis 
evolutivo del 
comportamiento 
humano 


3 Optativa Primero 


Antropología de 
la actividad 
física y el 
deporte 


3 Optativa Segundo 


Evolución de los 
modos de vida 
y su relación 
con la salud 


3 Optativa Segundo 


MÓDULOS 
DOCENTES DE 


ESPECIALIZACIÓN 


MÓDULO DE 
ESPECIALIZACIÓN 


II: 
ANTROPOLOGÍA 
DE POBLACIONES 
ACTUALES, 


ACTIVIDAD FÍSICA 
Y SALUD. 


Morfología 
disfuncional en 
la especie 
humana 


3 Optativa Segundo 
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Módulo Materias ECTS Carácter* Semestre** 
El trabajo de campo 
y de laboratorio en 
Antropología Forense 


3 Optativa Segundo 


Identificación 
genética humana 3 Optativa Segundo 


 
MÓDULO DE 


ESPECIALIZACIÓN 
III: 


ANTROPOLOGÍA 
FORENSE 


Avances en 
Antropología 
Forense 


3 Optativa Segundo 


MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
Prácticas 
externas 9 Obligatoria Segundo 


MÓDULO DE TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


Trabajo Fin de 
Máster 21 Obligatoria Segundo 


                                                  Tabla 2. Estructura de las enseñanzas propuestas 


*Optativo u obligatorio 
**1er. o 2º semestre 
 


 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica 
totalidad de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios 
gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo 
de movilidad para sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un 
plan de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de 
referencia en el espacio global abierto por las políticas europeas e 
internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y 
cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno 
europeo y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está 
que los estudiantes que se acojan a los mismos puedan beneficiarse de la 
experiencia social y cultural, mejorar su currículo, perfeccionar una lengua 
extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas 
fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras 
culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción 
de la movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes 
de instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el 
máster. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a 
las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida 
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(residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y 
pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este 
último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el 
establecimiento, indicando ser usuario del Servicio de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 
1932. Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de 
Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, 
entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones 
Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 
18 de diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de 
cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento 
de los programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de 
la Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno 
como en los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, 
presidido por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo, está integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad 
Internacional de Estudiantes, una Dirección de Secretariado de Movilidad 
Internacional de Profesorado y P.A.S. y una Dirección de Secretariado de 
Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de 
Gobierno de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones 
Internacionales. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector encargado del 
área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las 
de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y 
Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, Informática y 
Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y 
personal de Administración y Servicios. 
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-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
ostenta las siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las 
relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las 
actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; 
promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación 
académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y 
coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los 
Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro 
existe un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de 
la Escuela Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los 
programas de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada 
Centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la 
Universidad de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer 
información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres 
universitarios y Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por 
las titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la 
movilidad internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres 
Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado 
ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del programa 
Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, 
contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los 
estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con 
terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el 
ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes 
de posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que 
lleva a cabo el proceso de matriculación. 
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PROPIOS DEL MÁSTER: 
 
Existen acciones de movilidad específicas para el programa de Máster con las 
universidades de Oulu (Finlandia) Coimbra, Chieti y UNAM de México. Todos los 
convenios presentados pueden asumirse por el alumnado del máster. Los 
mecanismos de apoyo y orientación de que dispondrán los alumnos que 
participen en las acciones de movilidad son:  
En cada uno de los centros habrá un cotutor designado por la propia 
universidad, que será quien se encargue de coordinar, apoyar y orientar el 
trabajo que se realice allí por el alumno del máster,  teniendo en cuenta las 
posibilidades de cada centro y el objetivo de formación.  
Se realizarán reuniones con los alumnos del máster que ya hayan llevado a 
cabo estancias en esos centros, con el fin de recabar la información necesaria y 
conocer cuáles son las posibilidades que ofrece para la formación de los 
alumnos. Se creará una comisión formada por el tutor y en su caso profesores 
del máster de la Universidad de Granada y el cotutor de la universidad que 
reciba a los alumnos para su estancia, con el fin de optimizar los recursos y 
procurar una mejor formación. Existirá un contacto permanente de los alumnos 
con los tutores y profesores del máster en Granada, mediante videoconferencia 
y correo electrónico.   
 
 
c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 
del plan de estudios 


 
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE  
 
El coordinador del Máster y la Comisión Académica del Máster velarán por el 
correcto funcionamiento y el desarrollo, de manera ordenada, de la docencia 
del Máster.  
 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre 
la Comisión Académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos 
y/o materias del Título y los diferentes profesores responsables de la 
impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos 
y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica 
docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia 
común en la planificación y desarrollo de las actividades formativas, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 
El Coordinador y la Comisión Académica del Máster, en conjunción con las 
autoridades académicas de la Universidad de Granada, establecerán un sistema 
de horarios para clases de teoría y clases prácticas, así como para tutorías. Con 
ello se permitirá cursar a los alumnos cualquiera de las materias de cada 
módulo docente ofertado en cada trimestre; por otro lado, se evitará cualquier 
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solapamiento de horarios entre cualquiera de las materias de cada módulo para 
favorecer la libre elección de materias y la flexibilidad curricular.  
 
Igualmente, el Coordinador y la Comisión Académica del Máster coordinarán las 
actividades formativas del tercer trimestre para velar por el cumplimiento de 
objetivos del Módulo trabajo fin de Máster; también establecerán los 
mecanismos para que, durante el trimestre, el alumno que así lo solicite y le 
sea aceptada su participación en el Módulo de Prácticas externas, pueda 
compatibilizar la realización de su Trabajo fin de Máster con la realización de 
dichas prácticas externas.  
 
El coordinador y la Comisión académica del Máster velarán para que se facilite 
asesoramiento e información a los alumnos sobre estos aspectos.  
 
Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar 
y velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.  
  
Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los 
planes de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la 
Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad 
el 28 de julio de 2009, la Comisión Académica tendrá la siguiente composición: 
a) El Coordinador del Máster Universitario. b) Hasta cinco miembros 
representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario, 
elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. c) Un representante 
del Centro, en el caso de que sea proponente. d) Un representante de los 
estudiantes, que será elegido cada año entre y por los estudiantes del Máster 
Universitario. e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de 
prácticas externas podrá haber un representante de las empresas y/o 
instituciones implicadas en tales programas de prácticas. Será propuesto por el 
Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones. f) 
Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que 
podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión Permanente de Rama correspondiente del Consejo Asesor de 
Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela de Posgrado, o miembro del PAS 
en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa 
del Máster Universitario.  
3. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se 
procurará que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios que intervienen en el plan 
de estudios.  
4. En el caso de Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el 
preceptivo convenio.  
 
 
Entre las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario que 
establece la normativa de la Universidad de Granada, hay que destacar la de 
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asistir al Coordinador, elaborar su Reglamento de régimen interno, coordinar la 
programación del máster, establecer criterios homogéneos de evaluación y 
resolver conflictos que pudieran surgir al respecto, asignar un Tutor a cada 
estudiante, proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de 
Máster; aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente 
y dentro de los plazos establecidos por la Escuela de Posgrado, las 
modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de 
estudios que se estimen oportunas; nombrar la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad del Máster; y nombrar las subcomisiones que la propia Comisión 
Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo del plan de estudios del 
Máster Universitario. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
 El conjunto de profesores encargados de la docencia de este Máster está 
formado por profesores que tienen una larga experiencia docente e investigadora. 
Todos los participantes tienen una larga trayectoria en coordinación y participación en 
equipos docentes, muchas veces multidisciplinares. La mayor parte de ellos han 
desarrollado toda su carrera docente en temas propios de la Antropología Física y 
Forense, alguno durante más de 30 años.  
 
 La mayor parte de las materias se impartirán por varios profesores que han 
constituido equipos docentes en todo la historia académica de este Máster y 
programas que le antecedieron, con una dinámica de colaboración bien estructurada 
y una trayectoria de funcionamiento eficiente. 
 
 En total participan en este Máster 30 profesores, de los cuales 19 pertenecen 
a la Universidad de Granada y 11 a diferentes universidades nacionales y extranjeras, 
así como a otros centros de prestigio y calidad contrastados: 
 
Universidad de Granada       19 
Universidad Complutense de Madrid     1 
Universidad Católica de San Antonio (Murcia)    1 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)   2 
Universidad de  Oulu (Finlandia)      1 
Universidad de Coimbra (Portugal)      1 
Universidad de Chieti (Italia)      1 
Universidad  Hebrea de Jerusalen (Israel)     1 
Universidad Bordeaux I (Francia)      1 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) (México)  1 
Smithsonian Institution´s. National Museum of Natural History,  
Washington (USA)        1 
  
Los profesores pertenecen a diversas categorías académicas: 
 
Catedráticos de Universidad       6 
Titulares de Universidad       12 
Catedráticos de Escuela universitaria      1 
Titular de Escuela universitaria      1 
Contratado doctor        2 
Profesor Asociado        4 
Profesor Colaborador        1 
Investigadores de Centros de prestigio internacional   3 
 
 Las tareas docentes de cada uno de los profesores participantes en el Máster 
son las necesarias e imprescindibles para el adecuado desarrollo del mismo de 
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acuerdo al Plan de estudios elaborado. 
 
 Todos ellos tienen amplia experiencia investigadora. 5 de ellos son directores 
de sus departamentos respectivos, 3 dirigen Centros de Investigación internacionales, 
2 son consultores de organismos judiciales y policiales y el resto son profesores e 
investigadores con más de 10 años de experiencia.  
 
 Participan en la formación práctica del Máster: la 411 Comandancia de la 
Guardia Civil de Granada, en su sección de Policía Judicial y  la empresa GESPAD, 
encargada de la gestión de patrimonio arqueológico, histórico y documental. 
 
 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL MÁSTER 
 
 


NOMBRE Y 
APELLIDOS 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA / 
PROCEDENCIA 


TRAMOS D. / 
SEXENIOS EXPERIENCIA INVESTIGADORA EXPERIENCIA DOCENTE/PROFESIONAL 


Miguel 
Cecilio 
Botella 
López. 
Coordinador 


Profesor titular 
numerario 
 
Facultad de 
Medicina. 
Universidad de 
Granada 


6 / 4 


- Publicación de 3 libros de 
investigación. 


- 72 capítulos de libro. 
- 89 artículos científicos. 
- Director de 34 excavaciones 


sistemáticas para estudios 
antropológicos. 


- Responsable de 72 informes 
periciales de Antropología 
Forense. 


- Participación como director en 
50 proyectos de investigación 
subvencionados. 


- Pertenece a 13 comités 
editoriales de carácter 
científico. 


- 2 años y 5 meses como profesor en 
una universidad extranjera. 


- Profesor desde 1985 en la 
Universidad de granada. 


- Ha dirigido 34 tesis doctorales. 
- 93 ponencias por invitación en 


congresos. 
- 179 cursos y seminarios impartidos. 
- Miembro fundador del Laboratorio 


Interfacultativo de Antropología de la 
Universidad de Granada. Año 1972. 


- Responsable del grupo de 
investigación "Antropología 
Biológica. Paleoecología Humana" 
de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, desde 1989 hasta la 
actualidad. 


Inmaculada 
Alemán 
Aguilera. 
Personal 
Académico 


Profesor 
Contratado 
Doctor 
indefinido 
 
Facultad de 
Medicina. 
Universidad de 
Granada 


 


- Participación en 28 
intervenciones Arqueológicas, 
en 10 de ellas como directora. 


- Participación como 
investigadora en 21 proyectos 
de investigación financiados. 


- Publicación de 1 libro de 
investigación. 


- 32 capítulos de libro. 
- 22 artículos científicos. 
- 49 participaciones en 


congresos 


- Profesor ayudante doctora desde 
2001 hasta 2005 en la Universidad 
de Granada. 


- Desde 2005 hasta la actualidad 
profesora contratada doctora en la 
Universidad de Granada. 


- Directora de 6 tesis doctorales. 
 


Juan Carlos 
Álvarez 
Merino 
Personal 
Académico. 


Técnico Doctor 
especialista en 
genética. 
 
Facultad de 
Medicina. 


 


- Participación en 9 proyectos 
I+D+i financiados. 


- Publicación de 2 libros 
científicos. 


- 33 artículos científicos. 
- 14 capítulos de libro. 


- Profesor de cursos y conferencias 
desde 1998 en la Universidad de 
Granada.  


- Docencia en cursos de postgrado de 
Universidad desde 1996. 
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Universidad de 
Granada 


- 71 participaciones en 
congresos. 


- Participación en 4 comités 
científicos asesores. 


Luigi 
Capasso 
Personal 
Académico. 


Catedrático 
 
Facultad de 
Medicina y 
Cirugía. 
Universidad de 
“G. d'Annunzio” 
de Chieti 


 


- Publicación de 152 artículos en 
revistas de alto impacto. 


- Publicación de 4 libros 
científicos. 


- Editor de la revista 
internacional Journal of 
paleopathology. 


- Director del departamento de 
Antropología de Abruzzo, en Chieti, 
desde 1982 hasta el 2000. 


- Profesor de Universidad desde el 
año 2000. 


- Director del Museo de historia de las 
Ciencias Biomédicas en Chieti. 


- Director del Museo de Cívico de los 
Fósiles de Montefalcone de 
valfortore. 


Eugénia 
Maria 
Guedes 
Pinto 
Antunes da 
Cunha. 
Personal 
Académico. 


Catedrática 
 
Facultad de 
Ciencias y 
Tecnología. 
Universidad de 
Coimbra. 


4 


- 105 participaciones en 
reuniones científicas y 
congresos nacionales e 
internacionales. 


- 71 comunicaciones en 
congresos. 


- 51 posters en congresos. 
- 74 conferencias y 


participaciones en mesas a 
nivel nacional e internacional. 


- Publicación de 1 libro científico. 
- 76 artículos científicos en 


revistas nacionales e 
internacionales. 


- 18 capítulos de libro. 
- Participación y codirección de 


18 proyectos científicos 
- Codirectora en 9 excavaciones 


antropológicas. 


- Profesora asociada de la Universidad 
desde 1986. 


- Profesora como catedrática desde 
2003. 


- Participación docente en 21 cursos y 
programas de post-grado con 
repetidas ediciones. 


- Directora de 16 tesis doctorales. 


Carmen 
Entrala 
Bernal. 
Personal 
Académico. 


Contrato 
Laboral 
Indefinido 
Biólogo Doctor. 
 
Empresa 
Lorgen G.P., 
S.L. Granada. 


 


- Participación como 
investigadora  en 4 proyectos 
de investigación financiados. 


- 8 capítulos de libro. 
- 15 artículos científicos. 
- 27 contribuciones a congresos. 
- Investigadora del Programa 


“FÉNIX” de Identificación 
Genética de Personas 
Desaparecidas. 


- Ponente en 4 cursos. 
- Docencia en cursos de postgrado de 


Universidad desde 1996 


Alfonso 
Gallardo 
Velázquez. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular-
Investigador a 
tiempo 
completo. 
 
Centro INAH 
Yucatán 


Nivel A 


- Participación en 20 proyectos 
de excavación y estudio de 
restos óseos humanos. 


- Participación en 9 proyectos de 
investigación financiados. 


- 9 publicaciones científicas. 
- 49 ponencias en congresos y 


coloquios. 


- Profesor de Universidad desde 1993. 
- Responsable del Laboratorio de 


Osteología de la Escuela Nacional 
de Antropología e Historia, desde el 
16 de mayo de 1993 hasta diciembre 
del 2003. 


- Jefe de Carrera en la licenciatura de 
antropología física de la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia 
de enero de 1997 a febrero de 1999. 


- Profesor Titular de las materias 
“Antropología” e “Introducción a la 


cs
v:


 1
69


74
59


81
67


53
47


38
35


51
88


3



Usuario

Rectángulo







  


 


Máster en Antropología Física y Forense  Pág. 96 
 


Sociología” en el Centro de Estudios 
de las Américas del mes de agosto 
del 2006 a la fecha. 


- 4 participaciones como profesor 
invitado en centros extranjeros. 


- 14 conferencias impartidas. 
- Ha impartido 3 cursos en el 


extranjero. 


Carmen de 
Jesús 
García 
García. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
numerario de 
Universidad. 
 
Facultad de 
Medicina. 
Universidad de 
Granada 


6/ 


- Investigador del Instituto 
Universitario de Investigación 
de la Paz y los Conflictos. 
Universidad de Granada. 
Desde 2003. 


- 13 capítulos de libro. 
- 16 artículos científicos. 
- 49 participaciones en 


congresos. 
- Participación en 25 proyectos 


de investigación financiados. 
- 5 tesis doctorales dirigidas. 
 


- Profesora de Universidad desde 
1982. 


- Participación como docente en 15 
programas de doctorado. 


- Organización y coordinación de 21 
cursos y eventos científicos. 


María 
Dolores 
Garralda 
Benajes. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
numerario de 
Universidad. 
 
Facultad de 
Biología. 
Universidad 
Complutense de 
Madrid. 


6 / 4 


- Participación en 15 proyectos 
I+D con financiación pública. 


- 65 artículos científicos 
- 42 capítulos de libro. 
- Publicación de 2 libros 


científicos. 
- 73 participaciones en 


congresos. 
- 4 tesis doctorales dirigidas. 


- Profesor de Universidad desde 1985. 
- Participación como organizadora en 


9 cursos, seminarios y congresos. 
- Coordinadora de 6 cursos, 


seminarios y congresos. 
Responsable en la Univ. 
Complutense de Madrid del POP 
Master de “Antropología Física. 
Biodiversidad y Evolución humanas”. 


Rafael 
Guisado 
Barrilao. 
Personal 
Académico. 


Catedrático de 
escuela 
universitaria 
 
Escuela 
Universitaria de 
Ciencias de la 
Salud. 
Universidad de 
Granada. 


4 / 2 


- Participación en 19 proyectos 
de investigación financiados. 


- Publicación de 14 libros de 
investigación. 


- 88 artículos científicos. 
- 4 tesis doctorales dirigidas 
- 66 participaciones en 


congresos. 


- Profesor de Universidad desde 1984. 
- Profesor como catedrático desde 


1990. 
- 149 cursos y seminarios impartidos. 


Blanca 
Gutiérrez 
Martínez. 
Personal 
Académico. 


Profesora 
contratada 
doctor. 
 
Departamento 
de Medicina 
legal. 
Universidad de 
Granada. 


 


- Participación en 22 proyectos 
de investigación financiados. 


- 2 libros publicados. 
- 14 capítulos de libro. 
- 36 artículos 
- 126 participaciones en 


congresos. 
- Pertenencia a 3 grupos de 


investigación consolidados. 


- Profesora de Universidad desde 
2006. 


- 5 tesis doctorales dirigidas. 
- 8 master dirigidos. 
- Experiencia como organizadora en 


13 cursos/actividades I+D. 


Sylvia 
Alejandra 
Jiménez 
Brobeil. 
Personal 
Académico. 


Profesora titular 
de la 
Universidad 
 
Facultad de 
Medicina 


4 / 2 


- Participación en 8 proyectos de 
investigación financiados. 


- 2 libros científicos publicados. 
- Editora de 1 libro científico. 
- 20 artículos científicos 
- 5 capítulos de libro. 


- Profesora titular de Universidad 
desde 1993. 


- 5 tesis doctorales dirigidas. 
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Universidad de 
Granada. 


- Participación en 4 congresos 


Tzipi 
Kahana 
Personal 
Académico. 


Policía Nacional 
de Israel. 
 
Policía Nacional 
de Israel. 


Nivel A 


- Publicación de 7 capítulos de 
libro. 


- 4 artículos científicos. 
- Participación en 5 congresos. 


- Profesora de Antropología Forense 
en la Universidad Hebrea de 
Jerusalén desde 2003. 


- Participación como profesora en 10 
cursos/master. 


Daniel 
Linares 
Girela. 
Personal 
Académico 


Profesor titular 
de la 
Universidad. 
 
Facultad de 
Medicina. 
Universidad de 
Granada. 


3/1 


- Publicación de un libro 
científico. 


- 1 capítulo de libro. 
- 3 artículos de revistas. 
- Participación en 5 proyectos de 


investigación financiados. 


- Profesor titular de Universidad desde 
1997. 


José 
Antonio 
Lorente 
Acosta. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
de la 
Universidad. 
 
Facultad de 
Medicina. 
Universidad de 
Granada. 


4 / 3 


- Participación en 8 proyectos de 
investigación financiados. 


- 46 capítulos de libro. 
- 118 artículos científicos. 
- 2 patentes. 
- Participación en 104 congresos 


- Profesor de Universidad desde 1987 
- 8 tesis doctorales dirigidas. 


Carlos 
Mendoza 
Oltras. 
Personal 
Académico. 


Profesor 
Catedrático de 
Escuela 
Universitaria. 
 
Escuela 
Universitaria de 
Ciencias de la 
Salud. 
Universidad de 
Granada. 


4 / 2 


- 2 libros publicados. 
- 4 artículos científicos. 


- Profesor Catedrático de escuela 
Universitaria desde 1991. 


Carmen 
Moreno 
Lorenzo. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
de Universidad 
 
Escuela 
Universitaria de 
Ciencias de la 
Salud. 
Universidad de 
Granada. 


5 / 2 


- Participación en 18 proyectos 
de investigación financiados. 


- 1 libro científico publicado 
- 12 capítulos de libro. 
- 73 artículos científicos. 
- Editora de 1 revista. 
- 112 participaciones en 


congresos. 
- Experiencia en organización de 


I+D en 7 proyectos. 


- Profesor de Universidad desde 1991. 
- 6 tesis doctorales dirigidas 


Miguel 
Ángel Motos 
Guirao. 
Personal 
Académico. 


Profesor 
asociado de 
Universidad 
 
Facultad de 
Medicina 
Universidad de 
Granada 


 


- Participación en 5 proyectos de 
investigación financiados. 


-  1 libro científico publicado. 
- 4 capítulos de libro. 
- 19 artículos científicos. 
- 52 participaciones en 


congresos. 


- Profesor asociado a tiempo parcial 
desde 1990. 


- 1 tesis doctoral dirigida. 


Milton 
Núñez 
Garcés. 


Catedrático de 
Universidad. 
 


 
- Participación en 3 proyectos de 


investigación financiados. 
(últimos 5 años) 


- Profesor adjunto de Universidad 
desde 1992. 


- Profesor catedrático desde 1994. 
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Personal 
Académico. 


Universidad de 
Turku. Finlandia 


- 12 publicaciones científicas 
(últimos 5 años). 


Ma. Martha 
Gabriela 
Pimienta 
Merlín. 
Personal 
Académico. 


Profesora titular 
de Universidad. 
 
Universidad 
nacional 
Autónoma de 
México (UNAM) 
 


Nivel A 


- Participación en 24 proyectos 
de investigación financiados. 


- 9 publicaciones científicas. 


- Profesora titular desde 1997. 
- 51 conferencias impartidas. 


Luis Ruíz 
Rodríguez. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
de Universidad. 
 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación. 
Universidad de 
Granada 


4 / 2 


- Participación en 5 proyectos de 
investigación. 


- 26 publicaciones científicas 
- 37 participaciones en 


congresos. 


- Profesor ayudante desde 1991. 
- Profesor asociado desde 1996 
- Profesor interino desde 1999 
- Profesor titular de Universidad desde 


2000 
- 4 tesis doctorales dirigidas. 


Juan Torres 
Guerrero. 
Personal 
Académico. 


Profesor titular 
de Universidad. 
 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación. 
Universidad de 
Granada. 


2 / 1 


- 45 artículo publicado 
- Participación en 13 congresos. 


- Profesor titular desde 2000 
- 3 tesis doctorales dirigidas. 


Juan 
Manuel 
Tristán 
Fernández. 
Personal 
Académico. 


Profesor 
colaborador 
doctor. 
 
Escuela 
universitaria de 
Enfermería. 
Universidad de 
Granada. 


1 


- Participación en 4 proyectos de 
investigación financiados. 


- 6 artículos publicados 
- 3 capítulos de libro. 


- Profesor colaborador doctor desde 
2006. 


Luis Alberto 
Vargas 
Guadarrama
. 
Personal 
Académico. 


Investigador 
titular. 
 
Instituto de 
Investigaciones 
Antropológicas. 
Universidad 
nacional 
Autónoma de 
México 
(UNAM). 


Nivel A 


- Participación en 2 proyectos de 
investigación financiados. 


- Publicación de 2 libros. 
- 5 artículos científicos. 
- 3 capítulos de libro. 
- Participación en 6 congresos. 


- Investigador titular desde 1971. 
- 3 tesis doctorales dirigidas. 


Bernard 
Vandermeer
sch. 
Personal 
Académico. 


Profesor doctor 
de Universidad. 
 
Universidad de 
Burdeos. 


6 / 6 


- 6 libros publicados. 
- Director de investigaciones y 


excavaciones en el S.E. y el 
Levante Francés. 


- Codirector de las excavaciones 
en  Qafzeh y Kebara. 


- Profesor de Universidad desde 1983 


Carmen 
Villaverde 
Gutiérrez. 


Profesor titular 
de la 
Universidad 


6 / 2 
- Participación en 8 proyectos de 


investigación financiados. 
- 116 artículos científicos en 


- Profesora en Universidad desde 
1975. 


- 23 tesis doctorales dirigidas. 
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Personal 
Académico. 


 
Escuela 
Universitaria de 
Ciencias de la 
Salud. 
Universidad de 
Granada. 


revistas. 
- 43 capítulos de libro. 
- 167 participaciones en 


congresos. 


 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DEL MÓDULO PRÁCTICO 
 
 


Ángel 
Rodríguez 
Aguilera. 
Profesor de 
Módulo 
Práctico. 


Gestor y 
director. 
 
Empresa 
Gespad-Al-
andalus S. L. 
Granada 


- Publicación de 3 
libros. 


- 27 artículos 
científicos. 


- Arqueólogo profesional 
desde 1996 


- Participación en 22 
proyectos de arqueología. 


 


Agustín 
Carrión 
Martínez. 
Profesor de 
Módulo 
Práctico. 


Policía Judicial. 
 
Dirección 
General de la 
Guardia Civil. 
Granada. 


 - Experiencia docente en 
cursos, prácticas de máster 
y seminarios desde 2005. 


- 10 años de experiencia 
como especialista fiscal. 


- 2 años de experiencia 
como escolta. 


- 17 años de experiencia 
como Policía Judicial. 


José Crivillé 
Comenge. 
Profesor de 
Módulo 
Práctico. 


Especialista en 
criminalística 
 
Laboratorio de 
la  Unidad 
Orgánica de 
Policía Judicial 
en la 
Comandancia 
de Granada 


 - En 1983 ingreso en la 
Guardia Civil. 


- Especialista en 
criminalística desde 1989. 


- Conferenciante en cursos 
de formación y 
actualización de personal 
de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Granada. 


- Conferenciante e 
impartición de cursos 
desde 2001. 


Juan 
Quesada 
Bayona. 
Profesor de 
Módulo 
Práctico. 


Especialista en 
criminalística 
 
Laboratorio de 
la  Unidad 
Orgánica de 
Policía Judicial 
en la 
Comandancia 
de Granada 


 - En 1977 ingreso en la 
Guardia Civil. 


- 14 años de experiencia en 
servicio de Policía Judicial. 


- 16 años de experiencia en 
servicio de Criminalística 
en el Laboratorio de 
Granada.  


- Conferenciante en cursos 
de formación y 
actualización de personal 
de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Granada. 


- Conferenciante y profesor 
                                          de prácticas desde 2004 
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CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA IMPLANTACIÓN 
DEL MÁSTER 


 


Desde  su  implantación,  se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado por 


diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos profesores, 


en  algunos  casos  también  se  han  producido  incorporaciones  de  diversos  profesores  como 


nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia planteada. Así, en este Máster, se 


han producido las siguientes bajas: 


 Luigi Capasso 


 Eugenia Mª Guedes Pinto 


 Alfonso Gallardo Velázquez 


 Rafael Guisado Barrilao 


 Carlos Mendoza Oltras 


 Juan Torres Guerrero 


Y las siguientes altas: 


 Rosa María Maroto Benavides 


 Jesús María Ramírez Rodrigo 


 Alberto Ruiz Villaverde 


 Gerald Valenza Demet 


 Félix Zurita Ortega 


 


Durante  este  tiempo  también  ha  variado  la  categoría  docente  de  los  profesores  que 


inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, el listado actual de profesores y su 


categoría docente es: 


PROFESOR  CATEGORÍA DOCENTE 


Miguel Cecilio Botella López  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


José Antonio Lorente Acosta  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Jesús María Ramírez Rodrigo  PROF. E.U. ENFERMERÍA CEUTA  


Rosa María Maroto Benavides  PROF.CONTRAT.DOCTOR INTERINO 


Juan Miguel Tristán Fernández  PROFESOR COLABORADOR 


Félix Zurita Ortega  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


Alberto Ruiz Villaverde  PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 


María Inmaculada Alemán Aguilera  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Carmen De Jesús García García  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Blanca Gutiérrez Martínez  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Sylvia Alejandra Jiménez Brobeil  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Daniel Linares Girela  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Carmen Moreno Lorenzo  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Luis Ruiz Rodríguez  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Gerald ValenzaDemet  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


María Carmen Villaverde Gutiérrez  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Miguel Ángel Motos Guirao  PROFESORES ASOCIADOS LABORALES 


Juan Carlos Álvarez Merino 
TÉCNICO DOCTOR ESPECIALISTA EN 
GENÉTICA 
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PROFESORADO EXTERNO: 


PROFESOR 


Carmen Entrala Bernal 


Maria Dolores GarraldaBenajes 


TzipiKahana 


Milton Núñez Garces 


Martha Pimienta Merlín 


Bernard Vandermeersch 


Luis Alberto Vargas Guadarrama 


 


La  Escuela  Internacional  de  Posgrado  (EIP)  tiene  establecidos  los  siguientes mecanismos de 


seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo docente que  imparte clases 


en  un Máster  Universitario.  La  plantilla  de  profesores  de  cada Máster  se mantiene  curso 


académico  tras  curso  académico  según  el  profesorado  que  avaló  con  su  currículum  la 


propuesta de Máster en la memoria de verificación del mismo. No obstante, se puede producir 


cambios en dos sentidos: cambios por reestructuración de los créditos y materias que imparte 


cada profesor del Máster y cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del 


Máster.  En  este  segundo  caso,  por  sustitución  de  profesores  que  han  causado  baja  en  el 


Máster por  jubilación o por motivos particulares o bien por  incorporación  como profesores 


nuevos que sustituyen parcialmente  la docencia que  imparte otro profesor. En cualquiera de 


los  dos  casos,  durante  el  periodo  habilitado  en  el mes  de marzo  y  con  el  fin  de  tener  la 


ordenación  docente  de  los  Másteres  preparada  para  el  siguiente  curso  académico,  las 


Comisiones Académicas de  los Másteres presentan ante  la Escuela Internacional de Posgrado 


sus  solicitudes.  La  solicitud de  incorporación de profesorado nuevo debe  ir acompañada de 


una justificación académica del cambio, de una ficha curricular abreviada y del currículum vitae 


completo en formato pdf. Con esta información, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado 


(CAEP)  de  la  EIP,  toma  la  decisión  de  admitir  el  cambio  o  no  en  función  de  los méritos 


académicos y de investigación del candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la 


profesor/a debe ser doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 


sexenio)  o  un  currículum  equivalente  caso  no  cumplir  los  requisitos  para  solicitar  el 


mencionado tramo de  investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 


universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo doctores, 


sí  son  licenciados/graduados/diplomados  y  cuentan  con  una  acreditada  experiencia 


profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de prácticas externas. En el 


caso  del  profesorado  del  ámbito  profesional  se  deberá  acreditar  los  años  de  ejercicio 


profesional,  puestos  desempeñados,  así  como  los  méritos  de  calidad  en  su  ejercicio 


profesional y adecuación de su perfil profesional a la materia a impartir. Estos son los criterios 


que se exigen en  la Universidad de Granada para ser profesor de un Máster que se propone 


como  nueva  oferta.  En  todo  caso,  se  deberá  mantener  los  estándares  de  calidad  del 


profesorado  que  se  incluyó  en  la memoria  de  verificación  informada  favorablemente  por 


ANECA/AGAE  y  verificada  por  Consejo  de  Universidades.  Por  lo  que,  respecto  a  la 


incorporación de nuevo profesorado, el CAEP  tendrá  como  criterio a  la hora de aprobar  tal 


incorporación el mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 


mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 


del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
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1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 


las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 


de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
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Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 


sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 


acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 


tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un 
equipo común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de 
Posgrado. Los miembros de este equipo son los siguientes: 
 
Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 


PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 
Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, 


compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 
Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 


categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 


Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 
Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus 


Mundus y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 
Intérprete Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 


del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 
Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 


Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Medicina, cuenta con el 
apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 
Administrador, 2 Jefes de Sección, 1 Responsable de Gestión, 4 Responsables 
de Negociado y 3 Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del 
administrativo del Departamento de Medicina Legal, Toxicología y Antropología 
Física (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte 
de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de 
Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 
Facultad con las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 
9 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de 
Medios Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo Genéricos, 2 T.A.S.T.O.E.M., 16 
Técnicos Auxiliares de Limpieza y 1 Jefe de Sección Unidad Apoyo 
Departamental. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del 
Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar 
las decisiones que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora 
en la docencia y en la gestión administrativa. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
 El programa de Máster en Antropología Física y Forense cuenta con las 
instalaciones y servicios propios de la Universidad de Granada, todos ellos conocidos y 
difundidos a través de la página web de la misma: http://www.ugr.es 
 
 La actividad docente se realiza en las aulas y otras instalaciones (Informática, 
laboratorios de identificación genética, etc.) dependientes de la Facultad de Medicina, 
tanto en su ubicación actual como en los laboratorios y dependencias ya organizados 
en el Campus de la Salud de la Universidad de Granada. 
 
 Las actividades prácticas, fundamentalmente de exteriores, se realizan en las 
ubicaciones urbanas o de campo que le son pertinentes, así como en la Comandancia 
de la Guardia Civil de Granada, sección de Policía Jud¡cial. Aquellas actividades de 
formación en laboratorio se realizan en las instalaciones del propio Laboratorio de 
Antropología  que se ubican en la Facultad de Medicina de Granada.  
 
 Para el desarrollo de las enseñanzas  se cuenta con un equipamiento material 
importante de Antropología Física y Forense: 
 
- La mejor colección esquelética española por su número y representatividad, con 
restos prehistóricos y actuales, base fundamental de los estudios de evolución 
humana, caracterización de poblaciones y comparaciones. La colección, en constante 
crecimiento por donaciones y hallazgos, proporciona de forma continua parámetros 
para el estudio de las poblaciones humanas del pasado y las de la actualidad en 
aspectos generales, y también sobre sus condiciones de vida y salud-enfermedad, las 
patologías de afectación ósea, indicadores de actividad, datos biodemográficos, etc. 
Comprende individuos de todas las épocas y edades en un mosaico muy valioso que 
permite la comparación directa y el manejo paralelo de los diversos elementos de la 
colección, lo cual conlleva una profundización en cada uno de los aspectos que sobre 
el hueso se investigan por los alumnos y profesores del programa. 
  
- Unidades de Antropometría de alto nivel para Caracterización e 
Identificación humana 
 
  Parte de ese material corresponde a las adquisiciones que complementaron el 
material de estudio que ya se poseía  para antropometría e identificación por medio 
de una Ayuda de 72.000 euros concedida en el año 2002 por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte al programa de doctorado Evolución Humana. Bases de 
la Antropología Física, del que este Máster  es derivado. 
 
 La concepción del equipo permite una disponibilidad para uso inmediato y 
rápido traslado, de especial interés en situaciones de emergencia por el tipo de 
material que se estudia, por la precisión y rapidez para informes antropológicos, como 
se da en casos judiciales, de excavaciones de urgencia o estudios de corporalidad con 
fines biomédicos.   
 


Esta premisa de facilidad de desplazamiento y alta especialización del material 
técnico, es útil a la hora de ofrecer valoraciones antropométricas según distintas 
peticiones o necesidades, como las recomendables en la selección de la práctica 
deportiva, en la orientación para una nutrición apropiada según edad y actividad, 
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conocimiento del estado de salud y bienestar, así como en las aplicaciones  judiciales 
y forenses para identificación a partir de restos humanos. 
 
 Con ese material se ha ampliado el espectro de actividades docentes de 
posgrado de este centro, ya que ahora se utiliza para el aprendizaje especializado de 
las técnicas de medida y comparación de alta precisión sobre el sujeto vivo o sobre 
restos. Permite por tanto la formación de alto nivel de especialistas en evaluación de 
la condición física, análisis y comparación de poblaciones vivas, discriminación del 
estado nutricional de poblaciones, estudio de los procesos de maduración y 
envejecimiento, y establecimiento de protocolos para el estudio de los cambios 
producidos como consecuencia de la menopausia. Estos estudios y la formación de 
especialistas en este terreno estaban muy limitados anteriormente, por no poder 
disponer de una gran parte del material técnico que se requiere. 
 
 Como consecuencia directa de la incorporación de ese valioso instrumental, se 
ha puesto en marcha en el Laboratorio de Antropología una línea de trabajo para la 
formación técnica de alto nivel en Antropometría del vivo, que no podía existir antes y 
es única en Europa.  
 
 Es de destacar la incorporación de una cámara escáner de superficies mediante 
láser en 3D, que es el núcleo sobre el cual gira el conjunto de los trabajos que ahora 
se realizan y es la apuesta más innovadora de la Antropología Física en los últimos 
tiempos en el mundo. 


 La cámara, marca Minolta mod. VI 910, es una herramienta 
extraordinariamente precisa, de muy reciente creación, que se utiliza para 
comparación de superficies con bajísimas tolerancias en la industria, ya que permite 
cotejar con precisión de hasta 8 milésimas de milímetro diferentes elementos cuyo 
volumen impide que se pueda llevar a cabo de otra manera. 
 
 Integra la información en un modelo virtual tridimensional  que se puede 
manipular, girar, medir y comparar, en un breve período de tiempo y con total 
garantía de precisión. Su desarrollo comenzó en la industria del diseño industrial y en 
la automovilística y desde ahí se ha ido ampliando su campo de empleo, de tal modo 
que hoy se están desarrollando cada día  nuevas aplicaciones en la Biomedicina, 
arquitectura, análisis de materiales arqueológicos, etc. 
 
  Se pensó que la Antropología Física, que en buena forma trabaja por análisis y 
comparaciones métricas, podría ser un buen campo científico para desarrollar 
aplicaciones de esta nueva metodología. Así se ha hecho y los resultados se pueden 
calificar de auténticamente revolucionarios, que van a marcar sin duda una nueva 
etapa de aplicación e investigación de alto nivel.  
 


Desde 2007, y como consecuencia de un proyecto de investigación de 
Excelencia conseguido por el Laboratorio de Antropología, se ha incorporado un PACS 
para almacenamiento masivo de imágenes, con 15 Gb de memoria. Este equipo es el 
único que existe en España para uso de investigación fuera de los hospitales y para 
servicio diferente a la medicina clínica. 


 
Este equipo de tecnología de primera línea se completa con el hardware 


necesario, de muy altas prestaciones, y con el software de reconstrucción en 3D para 
tratamiento de imágenes a partir de tomografías computarizadas, que proceden en lo 
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básico de tomas con escáner de 64 cortes de alta resolución. Ese software, de muy 
elevado costo, ha sido regalado por la empresa Kodak al Laboratorio de Antropología 
de la Universidad de Granada para investigación científica, habida cuenta de su 
prestigio y líneas de investigación. 


 
El conjunto permite el estudio de segmentos corporales humanos en su 


dimensión real y en sujetos vivos. De esa manera, se pueden analizar tanto huesos 
como partes blandas de una muestra de población que en este momento asciende a 
13.000 sujetos, que proceden de casos clínicos y están almacenados en el PACS. 


 
Con este equipo se pueden ampliar las perspectivas de la investigación y 


formación de los estudiantes del Máster, ya que es una herramienta única en nuestro 
país y en Europa para poder llevar a cabo trabajos de investigación pioneros en 
Antropología Física y Forense, y  para analizar las características de la población viva 
desde presupuestos que antes no se podían imaginar. 


 
Es la línea más novedosa que existe actualmente y solo este Máster puede 


aportar la formación necesaria. 
 


 
 
 


  
 
 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
 
 Si bien en el momento presente se dispone de manera suficiente de medios 
materiales y humanos para llevar a cabo el programa en su totalidad: 
 
 Se continuará con la adquisición de material bibliográfico para completar la 
amplia biblioteca especializada del Laboratorio, siempre a disposición de los alumnos 
del Máster. 
 
 Será necesario disponer de un fondo económico suficiente para afrontar los 
gastos de reparación de los aparatos e instrumental de precisión  que se emplean en 
la formación de los alumnos del Máster. 
 
 Habrá que disponer de un presupuesto para funcionamiento rutinario del 
Máster. 
 
 Se continuará con la incorporación de material osteológico de sexo y edad 
conocidos para aportar un mayor número de datos a las líneas de investigación en 
curso para alumnos del Máster. Es de destacar que se están recibiendo ahora un 
total de esqueletos y restos de 300 niños, todos con sexo y edad conocidos, que 
constituyen la mejor colección europea y serán la base de varios trabajos fin de 
máster y tesis doctorales de los alumnos matriculados. 


cs
v:


 1
63


74
49


96
43


41
03


64
67


17
49


8



Usuario

Rectángulo







  


 


Máster en Antropología Física y Forense  Pág. 106 
 


 
 Se continuará aumentando el número de casos actuales obtenidos mediante 
TAC para completar la colección que ya existe. Los casos nuevos provienen de los 
hospitales del SESCAM. Se estima que se incrementará el conjunto en unos 5000 
casos en dos semestres. 
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 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad 
Funcional dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la 
Universidad de Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así 
a la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a las 
mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
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REGISTRO REG-INDMASTER Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 


09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


1 


 


 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 
académico más en relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 20% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 
créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80% 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as 
matriculados en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de 
créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) 
por el alumnado en un estudio y el número total de créditos 
matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa 
del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 18Meses 


 


Justificación de los Valores:  


Dado que es un Máster con trayectoria anterior reconocida, pero no 
suficientemente amplia en años como para ofrecer datos fiables, se han tomado 
los datos genéricos de la Universidad de Granada, obtenidos para el conjunto 
de másteres, sin perjuicio de que cuando se disponga de los datos con garantía 
suficiente se incluyan.  
 
Aunque sea de manera provisional, en los datos de los tres años anteriores en 
los que se ha impartido este máster, las cifras obtenidas son:   
 
• Tasa de graduación: 83 %  
 
• Tasa de abandono: 15 %  
 
• Tasa de eficiencia: 89 % cs


v:
 1


63
74


82
48


08
62


58
90


53
17


85
0





				2015-02-27T12:14:04+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2015-09-09T10:43:12+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




